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Por re»! órden que iníert» el periódico oficiil «e 
dispone laproTiBion por concurso de oposicion de 
Is cátedra d# procedimientos ¡udldélea y  príetiea 
fo n M t  v K ím . en la facultad de derecho, Mccioa 
4el cítíí y  ctnénics i e  la ÜoÍTer#id»d de O'rtedo.

Billetes del Tesoro.

E! dt« 10 d«l actual, desde las d5ez de la mafiana 
i toff d08<J4 1« tarde, latisfari « t a  Tesorería etn- 
tral lo* intereses dol tercer irimesire de 1871, cu­
ya» facturas se hallen sefialadaa con loa ntlmeros 

701 at 750.
— La dirección de la Caja general de Depfl- 

íitoa ha  acordado lo» pagos- p o r sefiatomiento 
ae e jpreían á  continuadoapara el dia 19 del corriee- 

ce de diez i  dos de la tarde:
Intereses de depósito» enefectos públicos, segun­

do semestre de 1871, número» 801 al 900 (Je so ruo .

C O R R E O  D E  C U B A .

del siguiente dia resultó que el enetnigo haUie coa. Palma Sola, Congolas. Santiago SoIs*d , C *.-
aei wguicmc . . I r . i . .  K> Hueca. Cieon Mnniern.

En la revista de la campafta que publica L a  Quin­

cena ensontratnos las siguientes noticia* «obre tas 

operaciones praeiicadas en el departamento Oriental;

■lEl 3o del pasado, 80 voluntarios de Campechue- 
la y Guá practicaron un reconocimiento en el Coe- 
ralillo, partido de Vicana; dieron con una fuerte pa r­
tida de inaurrectos, trabándose un  fuerte combate: 
sin embargo dá la desigualdad numérica a o  fueron 
lo» BU««tro» arrollados, replegándose con órden, i  
pesar de hostilizarles el enemigo, hasta Sábana de 
San José; por una órden que se les copó parece 
que soa fuerzas de Modesto Diaz; se  les camarón 
bastantes bajas, entre ellas’la del t'tuU do comandante 
D . NicoUs García; los aucstros tuvieron a igu ía . 
Con noticia de este hecho, e! señor brigadier co ­
mandante general del distrito dispuso la persecu- 
don  de esos enemigos á va^as columnas

— La columna de operaciones del batallón de Bai 
lén salió el dia i.* de JiguanI í  efectuar una batida 
del terreno comprendido por los caminos de dicha 
poblacion á la Jaya y  Venta por el rio Contramaes­
tre, reconoció escruputosamerte los montes de la 
Seca y  Salado en los de Palroarito, encontró algu­
nas osamentas y  sepulturas recientes, que se Cree 
sean resultado de las bijas causadas al enemigo en 
ta pasada acción del mismo nombra y  ataque de Ji- 
guaní, y chapeó un platanal cerca de Baire A.bajo; 
reconoció el potrero Berdecla, po íos del Contra­
maestre, y en el jardín ss destruyó la vivienda y 
efectos de una familia qu-; no pudo ser habida, re ­
gresando la columna é Jiguanf el dia 7; fuerzas del 
miamo cuerpo reconocieron los montes Etuses, 
Matía, Mogote y  los Negros: en el primer punto sa 
encontró una partida, á la que se le cogieron doa 
niflos y se mataron cuatro insurrectos, aieiulo h«- 
rido por nuestra patte un voluntario de Baire Ar­
riba, y se recogieron siete mujeres y  cuatro niños, 
destruyendo ademas algunaa siembras.

La columna del batallón de voluntarios de Matan- 
ZJis salió el dia i ,* de Cauto Embarcadero, recono­
ció los ToroSj Revolvadcro, Dulce Nombre, Estribo 
y  Estribito, batió las orillas del Guajabo, donds 
destruyó algunas siembras y  gran número de bo­
híos, matando dos insurrectos, cogiendo siete caba­
llos; hizo prisionera» tres mujeres, una de ellas 
manceba de Ismael Céspedes, y reconoció eí Arro­
yo  Mabay, regresaado á su campamento el 8 ,

Una columna volante formada por los gulas de 
Amp'idia y  guerrilla de Manzanillo, mandada por 
el capitan Eliziga poc Palma», marchó al Zarzal, 
donde se le incorporvofl la guerrilla de Yara y  GA- 
bacoa, reconoció los montes de Cabaiguan, Sábana 
de Guasumilia y Cerro Pelado, fraccionando allí la 
í^ierza para buscar rastro de enemigos; se halló en 
Saho Grande, en dirección de Carey, siguiéndolo 
por las Cabezadas del rio Jibacoa y  Estancia Merr 
cedes y Curial, destruyendo cañaverale;s, plataoale* 
y  viandas, que en gran cantidad habia en los puo^oi 
indicados, y  ea el Curial se encontró los restos de 
un  vivac reciente de unos 200 hombres: el rastro 
se fraccionaba allí en diferentes dinccioae»; pero 
practicados varios reconocimieatoa resultó que el de 
niayor núitiero se dirigía had a  U Sierra de G u i, 
por las faldas de la Maestra, en Tive»; volvió el 
rastro i  fraccionarse en diferentes sentidos, y ha- 
IMndoae la columna sin raciones despues de siete 
di*» ch operaciones, marchó á G u i i  reponerse, 
volviendo á salir hacia la jurisdicción de Vicana, si­
guiendo el mayor rastro ,

— Voluntarios de Jibacoa practicaron reconoci­
mientos sobre la sierra, matando dos insurrectos 
de la partida Miguel Rodriguex, co^itindoles una 
carabina y dos carteras de municiones Fuerza del 
destacamento y volijniarios de Guá practicaron un  
reconocimiento hacia Tives, Rubal y  la Peña, en 
Cienegu'ta, donde se encontró un  rancho de una 
partida de 5o á €e  hom bres, los que ae desbanda­
ros,. dejando baetani? caiRS fresca y  cera, tiendo 
todo destruido.

E l dia 5 del corriente á las die* de la noche fué 
atacado de improviso el poblado de Boquerón, si­
tuado sobre el camino central y  en la orilla izquier­
da d i  Hicotea; parte de la fuerza enemiga rompió 
un  fuego vivísimo «obre el fuerte, mientras el res­
to  se dedicaba al incendio de los ranchos de Y«gua: 
el veántlario se refugió en la manigua, que está 
m uy inmediata , y lo» mas próximos al fuerte en 
él: de la fuerza del destacamento ninguna baja. 
E l enernigo permaneció en el poblado una media 
hora, desapareciendo inmediatamente, habi(^ndos9 
rsuDÍdo para dar este ataque las partidas de Roa- 
tan, un venezolano llamado Daminguez que los 
mandaba, todos gente de Modesto Diaz. Llevaban 
de prácticos i  los vecinos de aquel poblado que se 
fugaron en Agosto último, llamados Nicolás Garda, 
Manuel Uilanáa y M:gucl G o azalu ; y  esa soche 
se han fugado c»torce personas de ambos se io s .

El enemigo, como sucede en estos casos, obra 
siempre de'connivencla con ios vecinos de los po ­
blado»; esto, unido al gran com buttible que el m a­
terial da las casas proporciona, y que al hacer lo» 
trazado» no se tuvo  en ciKnia en su  m ayor parte, 
que se adaptaron ante lodo á su  m ayor detenía, es 
causa de que hechos de esta naturaleza, por tnucha 
que sea la vigilancia de esto» destacamentos de tro­
pa, no puedan evitarse, tauw  m as, cuamo que en 
el que te  refiere el vocin>iario generalmente »a w m - 
pona de gente de malo» antecedentes.

De lo» reconocimiento» practicado» al amanecer

ugena, La* Laja», Seiba Hueca, Ciego Montero, 
Aguácete, Aguada de Pastero» , Ya^juvamas, Las 
Charcá», Jsgn», Ssn rfárto*, ttínáca», Baracaldo, 
La* Ant*í, LM M iséis, 9 a«» 011, 8Mi AROrtin, 
Paso Real, Loma de ht C ruz. Potrero de Gómez, 
T etua ij, Guaniquive, Placetas y  Barrabás. Estos 
puestos eran cubiertos pqr «ecciones de 3o hombres 
poco mas ó m e a o s , y  el tiempo que d isp o r^  el 
sefior brtgadier comandante getieral de operacioiKs.

Létg» tare» sarta enuiBerar l*s acciones y encuen­
tros que t a n  tenido oen e l eaemigo, pero »( pode- 
mo» dacir que ert ted»s IM eaa«í ae h a a  batido ha­
ciendo al enemigo rouchs» baja».

f.0» bombero» espedicionario» de la Habana, á »u 
tóítditado valor, arrojo y  am or < la (nmacalada 
bíndw * «*p»fc1a, fEOAen h  eo í« d « B  de sér tso -  
delode dracipltita, primera oot>dltiwi del btiensol- 
dado, probando e»te aserto e l no  ̂h i ^ r  h ^ id o  un 
solo desertor, ni ha  sido preciso castiga* á aiogu- 
fio. Su» «ervicto» han sido puramente de armas. 
i(ábiend& hecho algunoi reparen éa  lo* fuertes qtie- 

ocupaban eHostoism os.
E a  las difbftivtes vece* q i if  lóa hemos visto pa­

sar por esta dudad , se ha  notado en ellos uoa bue­
na corapoítuca, limpieza y  aire a_^errido, lo cual 
habta « lo y  alto en ísvor d á  jefe ófldale» qué lo* 
mandan.

Sabemo» ademas q a e  en las n a t í o  ¡i»íS(£cáones 
do este distrito que han militado, haa dejado gra­
tos recuerdos por su  p^everbial honradez y  m orar 
Ifdad.«

L a  Vbf ¿e  da sils m as entosiastits ptáce- 
mee al cuerpo de honrado* bomberos da I* Haba­
na , y  consagra u n  reatórdo de csriSo y  gratitud á 
lo» tA inires de tan  br^vo batallón, iomelado» en 
esta campaiía en el santo altar de la patria.

— Hé aqui la alocucion que ha dirigido el capitan 

general de la  isla á los beneméritos bomíieros:

«Honrados bom beros de esta capital: Los refuer­
zo» de hoíDbre» que envía la m adre pátris para 
concluir con 1« poco que siso qued» de revtJudotí 
armada en  e»ta isla, me han permitido irseros el 
seno de vuestras fimilias, de las cuales hace mas

nameote «ervís, y en todos lo» siniestros da inceo- 
dio que lutn ocurrido en esta ciudad habéis sido los 
primeros en arrebatar de las llamas los intereses de 
vuestros semejantes.

E n  aquel servido peculiar á vuestro instituto ga­
nasteis el sobrenombre de honrados, y  hoy  que el 
país os necesitó para defender U integridad de nues­
tra nación, habéis conquistado el de valientes, su ­
fridos y  suboriflnados. Seguid comó hasta aquf. 
despJegaado coa toda constancia tsn  hermosas vir- 
tudae, para que vuestro» hijo* aprendan en  ellas el 
camino recto y leal que  les habei* traaado, y  de este 
modo conseguiréis atraeros lo» aplausos de los bue­
nos y  ftl de vueatr« cupitsa general. — conde de  
Vaím aseda.»

Habana ig  de Diciembre de 1^71.

mado la díreacion del Taraa*üal, ó sea Hicotea 
A bajo. T an  pronto como el sefior brigadier Men- 
duifia tuvo conodmiento del hecho, dispuso que la 
columna de Colon, que se hallaba ea  Bueyclto,fue­
ra  al rio Buey Abajo, reconociendo lo» paso» para 
ver si el enemigo lo habis cruzado para irse * refu­
giar en  loe Monte» de Guajabo, mientras ordenó á 1 
la de la Union, que *e hallaba sobre el Z arta l de 
vuelta de la sierra, que marchara al Boqueron para 
desde allí ir á Ajaricó y  montes Gutierres, pues es , | 
indudable que el enemigo debe hallarse entre los j|
rio» Hicotea y B u ey . A  c a u s a  de la dificultad de las :

comunicaciones no se tiene aun conocimiento del 
resultado de la operacion.

— La» notiaas de Cinco Villas y del dt^iannaiínto 

Central son igualmente satisfeect<irias.

Acercada la f u e r te  d ^  valerftse.cqronel s ^ o r  

Obregon, encontramos los siguientes detalles en 

L a  Vo{ de  Cuba-,

«Que no todas las nueva* son gratas hemos 
dicho, y ante* de ín tra r  en la resefia de los sucesos 
militare* que se r’flgistrati en C6t9 quiticebe, seflin  
h tn  llegado h a su  noso tros. p« r partes oficíale» y 
aoticia» privadas, daremos la mas desagradable de 
toda». E l señor coroffel primer jefe de Colon, don 
Marcelino G . Obregon, ha  dejado de esistir, vic­
tima probablemente de ese tefnerafid «rrojo que le 
distinguía. E l qno ea  b  acdoo d e  la  Cueva «eo- 
rqetió con un pufiado de  hombrea, <pie.ao llegaba á 
cuarenta, un  número de insurrectos de mas de seis­
cientos, acorbardándolos con su  arrojo, y coasi- 
g i^ tpJo  desalojarto* de su  posieíoB media hora 
antes que llegase la  pequeáa columna de su  toandov 
ha sucumbido como lo <me fué duraate su vida, 
como un valiente, y  la patria agradecida consignará 
su  nombre al lado de los dfc Maeías, Portal, Marzo 
y  tastos otros que h -n  Sellado to n  su  saagre sd 
fidelidad y patriotismo. La m uerte d ^  Sr. Obregoa 
priva ai ejército de un servidor, no solo arrojado y 
enérgico, sino de vastos conodmientos y  notoria 
ilustradon, que en las campafias de Africa y Santo 
Domingo había ganado inniarcesibfes lauros.

Empezando por el territoria  donde.el S r .  O b r e - ' ,  , . -  , . j  . i - u
. . . .  - j  . ^ I- X j .  íí de do* tfios que estabais separados. Vuestra hon-

aoa oerd ó la vida, terruono  puesto á las órdene» í . ^ . í  • vi • • __. 1' r»des ♦  vuestro am o r *1 trabajo os hicieron lOgre-
del d eno brigadier Menduina, tenemos pouchas y  /  . , ' .  _ .  » .

£ ® . • f í  j  . v o lu ia ru m e n te  en el eoerpó en que tae  dig-m u7 diversas noticias que consignar.— Ei desti-a- 
m ento de la Venta de Casanova, atacado po r foerza* I, 
numerosas, se sostuvo contra la agcesróí, ski sufrir ' 
daño alguno. E l 3o del pasado, 80 voluntvios de 1.
Campechuela y G uá, practicando reconodmientos 
en el Corralillo, partido de Vicana, dieron con una 
fuerte partida de insurrectos, trabándose un cora • 
bate: sin embargo de la desigualdíd numérica, n© 
fueron los nuestros arrollados, replegándose coa 
órden, i  pesar de hostilizarles ul enemigo, hasta Sá­
bana de San J^sé; por una órden que se les cogió, 
parece que son fuerzas de Modesto Diaz: se les cau­
saron bastantes bajas, entre ellas la del titulado co- 
m an .'an teD . Nicolás G arda; ios nuestros tuvieron 
algunas. P1 señor brigadier comandante geaeral del 
territorio eavió fuerzas en  persecución de esa par­
tida, y acaso del encueatro que tuvieron esas fuer­
zas resultara la m uerte de! S r. Obregon, i  que nos 
referimos, y  deque nos da cuenta el siguiente telé- 
grama de Cuba: «Fuerzas de Bailén batiero.i al ene­
migo, causándole t 3 m uertos. Ha tiabido un rudo 
encuentro entre fuerzas de Colon y seguado de Ca- 
talaaes y  el enemigo, ea los montes de la Aguada, 
ocasionando á este bastantes bajas,»

— En la terde del 39 últim o llegaron á la Habana, 
conducidos por uno de los vapores de la compañía 
de Regla, las cuatro compañías de bomberos de 
aquella que hace veintidós mese* se  hallaban en 
campana. C oa  la debida anti^padon iiabian bajado 
al muelle á esperar i  sus valientes hermanos las 
compañías del mismo batallón residentes en la  H4- 
bana, y  las de, Guanabacoa, con sus bandas de fflii- 
sica y  pUna m ayor, asi como lá cuarta compañía 
del tercer t^talloa  de voluntarlos, con U banda del 
mismo y  toda su  plana m ayor. Tam bién asistió un 
considerable núm ero de oficiales y  jefes de los ba­
tallones de la capital.

Una numerosísima multittid esperaba también la 
llegada de aquella» bizarros soldado* de la cauaa 
nvional.

A la llegada de estos, *] leal pueblo de  la lüibAaa 
los saludó con nutridos y entusiastas vivas ,  i  que 
ellos contestaban con h  conmocion propia de l>>* 
vaH«ntes que acababais de  alsrac á tan alto puesto 
el pabellón español,, y qus reciben lo s p l ^ e m n d t  
la patria agradecida.

Inmediatamente despues de su  desembarco, acom­
pañados de las fuerzas que hem os citado, y  á los 
armoniosos acordes de aires nacionales, se dirigie­
ron pa r las calles del Inquisidor, O fidas y  Uarei^ 
deresal Palacio de la »piM nía general, dpn4e. 
ron alto para saludar á S . E .

Las calles estaban engalanadas, resonando coutl- 
nuas aclatradones duraate el tránsito.

Plácenos term inar estas noticias con hí enumera- 
cioQ de los servicio* que ha prestado á la patria en 
Cinco Villas ese benotoerito cueipo, según nos loa 
comunica en^ uiio de sus artículos L a  L ta lta d  de 
S an tac la ra .

Dice asi este apreciable colega:

«En Febrero del año de 1870, y  i  bordo del va­
por «Ripido,H arribaren a l puerto de Cieafuegos 
cuatro compañías con su  charanga , compooienda 
un  número de 36o hom bres de tropa al mando de 
su  comandante D. Roque Filloy y Fraíz y 21 ofi- 
dales, los que inmediatamente ftieron distribuidos 
en varios destacamentos á prestar servidos de cam­
paña; y al poco tiem po, en í  Je Junio del mismo 
año , llegó otra compañía compuesta de cuatro ofi - 
dales y 66 h o m b res , resultando que entraban en 
campaña un  jefe, t i  oficiales y  5 io  hom bres , los 
que á cscepcion de una compañía que partió para la 
capiwl en Agosto último por órden superior, todos 
los dema* han sostenido hasta hoy la campaña en 
Cisco V íIIh , compartiendo las íaiiges del solda­
do, con los demás cuerpos que han estado en 'o p e ­

raciones.
Los bomberos de la Habana han prestado á Is 

patria notables servicios, y  dignos son de que les 
consagremos nuestras ta.eas, para enumerar, sun- 
que prolijamente, los m éritos que han contraído en 
campaña; y  io hacemos hoy p o rque , según se nos 
informa, volverán a t punto de su  partida; ss trasla ­

darán i  la capiul de hoy á m añana.
Tan beneméritos soldados han prestado el eervi • 

ció de operaciones en lo» destacamentos ó zoria* de 
Palm ira, Ctuees, R a n c h i ^ .  Msltieaip«i in ta a o ,

Camacone*, L u  Abreu*, L echuío , M«1íí1m>

MEMORIA JU STIFICA TIV A

D EL PRO Y EC T O  D E D IV ISIO N  JU D IC IA L D E L  T E R ­

R IT O R IO  D E L A  A tTD IEW aA  D E MADRID.

PRIM ERA PA R T E .

BASE* 6EHEKALBS DEL PROYECTO.

iMtrOíucdon.— La comision nombrada por decre­
to  d# S .  A. el regente del reino, ftcha 17 de Octu­
bre de 1S70, para preparar u a  proyecta de dtv isba 
j^ü d a l áe la Peoíosula é islas adyacente*, con s u ­
jeción á lasl:)sses prescritas en los art/culos 11, 14, 
r 3, i'4, 3?  y  siguientes hasta el 41 de la ley pro­
visional sobre organlzsdon del poder fudldal, con­
sidera como una de sus imprescindibles obligaci»- 
ne»>«r de-eep{H>4r ante el gplñemo de S . M . y  de­
mas autoridades y  coiporaciones qu« son arreglo al 
decreto de su creadon han de intervenir en el raejo- 
rttmiento de sus proyectos sobre la división judidal 
de nuestro terrítorir-, lía» miilllples consideraciones, 
k *  datos fuodamsiuales y  Iss razotws d iv e rs a  eo 
que i»  basado v j^ e lls  SUS t̂cabajiMf, par* que  de M«e 
modo, no solo aparezcan justificadas las soludone* 
que propone, sirio que también se fadlitea los me­
dios y  elemento* indispensables para que otros, 
con mayores ilustradeiv i  id o n ^ a d  , poro ao  oon 
mas odo n i iaeH>re» desees.  puedan u tilixary per­
feccionar los trababas y  estudios poi U comisioa 
efectusdos.

Con este objeto la comlsioo, al entregar su  pro- 
y « to  de división (udtafel ífeí territorio de la audien­
cia da Madrid, quo  es. segim eJ » rt. 3.* d«4 deaw tt 
de s u  creatínn, la prim ets qu« debida estudiar, 
principie consignando en esta Memwia ¡ustificaeiva 
las bsses generales que despues del mas prolijo es­
tudio y  de la mas ámplia discusión acordó imponer­
se para que le sirviera de aegero guíw y de radenal 
criterio ai efectuar el estudio de 1« dlvisisa graeraJ 
de nyestfo territorio , y  ^ fin de  que presidiesen 
siempre la mas necesaria armonía y  la mas ventajosa 
unidad de pensamiento.

E n la segunda parte de w  Memoria p re im ta  la 
comisión el estudio m ínueioío de cada una de las 
cinco provindss qtw comprende la audiencia de Ma­
drid, y espooe todos los datos geográficos y  esta­
dísticos, y  cuanUS consideraciones y  prindpios le 
han servido de apoyo al formular los respectivos 
proyecte» de la división judicial q u e , en eumpll- 
BÚento del tan diRcil cuanto púsose cometido que 
se le ha  encomendado , somete al mas ilustrsdo 
exámen y competente aprobación del gobierno de su 
majestad.

Bases g e n era la  p a ra  ¡a división territoria l de
España en lo fud icia l, con arreglo d  la nueva
organización que establece la  le y  provitional
de  i 5 d^ Setiem bre de 1870.

I .*  División judidal y  organización de l'poder 
judídal.— Según al tit-  i - . ' .  capítulo t .* ,  a rt. H  
de U ley provísioasl sobre organizadon del p»der 
¡U 'i ic ia l ,  to ia  la Península, islas Baleares y  Canarias 
se dividirán en distritos; estos en partidos, estos 
en drcunscripcioaes, y estas en términos munici­
pales. Según qJ a rt. i3 , habrá para la adraioistra- 
d o n  de justicia e a  cada t4raúno nunicÍ4Ml u a  ¡ues 
municipal; en cada circunscripción un )ues de ins­
trucción; encada partido tin tribunal de partido; en 
coda Escrito una audiencia, y  en la capital déla  mo- 

' HSiquta el TiibujBal Supremo, 
i > ■' Tübun«l Supr«ov3-— SI T{iibui>a(

ISO, Mnfcimie i  proveaido «b el Wp, 9 .*, á t-  
tíeule Sp, es linics; éjerds su  iurisdiceioa en toda l«i 
moaaiquik, y  reside en  la  capital de e s ia , Ma­
drid.

3. '  b istrltos 6 sudiencíss.— La división eti dis­
tritos d  Budieadas de toda M Península é  islas ad­
yacentes está también pfsscrita y  deterfiiiliida por 
la nueva ley provisionsi, en cuyo daollulo 4 .* , ar- 
tlstilo 39. se fijsn las iS audiencias en <^e se di­
vide el territorio y  las provincias que cads une cotn* 
preode.

Estas tres primeras basw  est<n preceptMadis por 
la dtuda ley, y  sobre los esitemos é q ee  aqueilai 
se refii^en nada dei>etia discutir ni hacer la eomi- 
sioDi pero como quiera que -del detenido exámen de 
la 3 . '  se diSpréndén observaciones y considerado- 
iKS TmpoRsntés , de las cítales, uYiat ha de(M ) te ­
ner presentes la comision al formular su peasa- 
núento sobre la división q v e le b a  sido encolmeTtda- 
da, jr otras pi^ede convenir que se tengan eo caent^ 
cuando la indicada ley provisional sea dellnjtiiiamen- 
te  aprobada fo r la s C ó N e t,  í t  c&eni^on ioníldérá 
necesaria, ^ a lra e o M  m uy opm tun», el'éápófter en 
eawlugM'lastiglrfeQtcs:

O ^t-p o río n e s  y  eoiuiileríUion$S ^ M  U  h i  tv g » ‘
1)1 d iv itio H  in  d is tritos , f r e e ir íu p U  p o r  «¡ 

a r t .  ^ ;d e . U  le y  p ro v iíia n a l. 

i '} AgrupacicKi de provincias al <^DStít)iirse lo* 
dífltffros.-^AI sancionar esta división ea  audiencias, 
se pMtó de 1* «fivlsibn ifciüst, pófftíbs y  ídtntnfs'ttí- 
tivs de  nuesw* territorld, <l¿ru|MnAi tas fft'Mfftds» 
según su importaticia y  sitmciorl reliitivss, d for­
mando alguno^ disuito* con. solo una provincia de 
condicioaes escepdonales, como (lor ejemplo Ovie­
do, Palm* y  Las Palm as.

RazoAes en  que se ftitíáa .“ Esto és W^ctj é m - 
diapensable para ob te tn r lá neesitriá y  evánu iieau  
unidad ea  la admi<^stracion genen4  de la naden; 
pues si por satisfacer á upa condidon determinada 
se subdividiese una p ro v b d a  cualquiera en dos ó 
i r t»  pot^ílone» respectivamente se agi^gasen á 
Ies dos 6  n>3*«udiéTK>as eon aquella fimftrofes, re ­
sultaría la aiK^anda y  desfertujosa combinadon de 
que los diverso* pueblos qu» por formar un»  sola 
provincia dependen de un solo y  único, centro er» 
pofftica y  administración, se les haría depender de 
dos ó mas centros diversos en lo judicial.

Newstdad de adoptar la misma agruparíon al 
constituir los part'dos ¡udkiales.— Una véz resuel­
to  por fá ley que los distritos 6  sodieadas han de 
constituirse por un  núm ero determinado de p ro ­
vincias, es d« todo punto indispensable q u ; at Sub- 
dividti cqoellas en  partidos y  en circunscripciones 
se resp ttea  tam bién los limites que unas y otras 
tienen; pues de lo contrario podria suceder, y  tal 
vez con frecuencia, que la mejor división territorial 
para la form adon de los partidos exigiera la unión 
de dM  ó m as porciones de  lerritorifl correspon­
dientes, DO solo á ptrovindas diversas, sí que tam ­
bién á  distritos ó audisndae distintas; y  en eseesso 
habría que acular la división actual de toda la Pe­
nínsula en distritos. hecho cardinal que debe res ­
petar la comision.

Inconvenientes que  oflreee esa agrupación per 
p rov indas.— Partiendo, pues, de la división por 
provincias, tal cual hoy se hallan demarcadas y 
constituidas, desaparecen esos inconvenientes; pero 
podrát suceder que la división así efectuada, y  la 
que con sujadoa al mismo prindpio la comision 
pcopondri despues de log distn tos en partidos y  de 
estos en circuascripdones y ea  oirminoc muiúdpa- 
les, sean inútiles ó necesiten modificarse esencial- 
merft<e; porque Si réCoaocida la conveniencia de me 
jorar nuestra actual división política se ordenase 
llevarla 4 caba, variando el núm ero y  demai^sdo- 
nes respectivas de  nuestra» provincia», ó solo su* 
estensíoaes superficiales por la  indispensable nece­
sidad de rectificar los límíKs arbitrarios y  las mas 
vece» caprichosos que hoy las separan, resultaría 
set oecesario variar po r eoap le to  ó alterar nota- 
b]ementf-U divisioa que  s h o n  se haga para el 
planteamiento de la nueva orgaaizadoa dada (1 po­
der ¡udicial.

Ademas, las irr^uU ridades y  v idps numerosos 
(te que adolece indudaMemertte Viuestiv acttial divl- 
íion.ierritoríal serán sin duda ttlguaa c u s a  «te im« 
perfe:dOQea visibles, peco inevitables, ^  I9 ^ v i ­
sión judicial que la comisioa propouge; pues f^a- 
petáadose aquella, sus defectos han  de refluir ne- 
essariamente sobre esta.

SolQsian primera qoelaeom lsioikcreyó quepo* 
día darse i  esta cuession. -«Poc eetas y  otra» r«za- 
n«s la comision creyó des^e un  principio que antes 
de emprender tal vez iitfructuosamcnte sus traba­
jos, debiB asegurarse' de s í  en los demas centros de 
ta administradon general, espebfáftnente en el de 
GobemadOQ, se inteiuaba Cevar i cabo la tan ds«ea- 
ds refirm a de nuestra «ctual división t^rteoriai, 
para con toda seguridad poder llegar al fia de su 
cometido sin' tem or de qué los datos que le sirvie­
sen de base habían da vaiísrse esendahtientt^, 6  en 
caio contrario para suspender sm  tareas hasta tan ­
to 4 u e  se entregísea los nuevo» y  d e ^ if iv o s  en 
que ha de basar su proyecto.

Razones que tuvo para desistir de e lla .—La 
Comisión desistid de esta primera y radicsl solu­
ción: i . ‘, porque compretldió'las grandes dificulta­
des 6  insuperables obsláeulo» con qu s iadodable- 
mente se tropezaría para que el gobierno resolviese 
la aueva división general: 2 . ',  por tener en cuenta 
qae de acceder S ella seria de todo punto imposible 
d a r  inmediato cumplimiento á la ley sobre o^an i 
zacion judicial i  causa del I a ^ ^  tiempo quesquel 
trab'aj» exige, concraviaiéiidasa esi ki e ^  dicha ley 
preceptuado: 3.*, porque una vez comenzado su 
planteariMento, no podía suspenderse la ejecudon 
total sin provocar lamentables complieadotiet' é ir- 
regM bridadcS'ptr^i^d«les á la m qor administradon 
de justida; y  4 .  *, porque admitiéndose an la nueva 
organización la cHvision actual en proyi.nei«, y  ha- 
tiendo aquella sido propviesu por el gobierno y 
aprobada por las Córteir, debía la Comision partir 
de la misma t>sse que estos poderes habían respe­

tado.
,í S d u d o n s s ^ d a  que sobre la misma cuestión
i exam inó.__Admitido por la Comision como punto

': obligado de sus estudios el de respetar la división 
'• en distritos que la ley  prefija, y  ansiosa de propor- 

donar i  sus (rabsjoa la toayec pesíeccioa posible, 
examínó y discutió sstensnaetvte. una segunda so- 

' lucion, reducida á rom per d'intro de cada distrito 
’ , loa límites que lepsran las diversas proxincia^que 
' lo constiTliyen i  fin do evitar los inconvenientes que 

I  i  p a n  su  m ejer división oponen lo* deftotos 6  irre- 

:! gflbeichds» q«« I ta itM  oñvce» •

Posibilidad legal de esta so lu d o n .— Bsjo el pun­
to  de vista de posibilidad legal, esta solucioa no 
ofrece dificultad alguna, puesto que no imponiendo 
la ley m as limites determinado} que los de las au­
diencias y  los de los términos municipales, que son 
las unidades estremás por aquella prefijadas, y  de­
jando á la vez Hbertad absoluta para la agrupación 
de estos al constituir los partidos ¡udidales en que 
aquellas se dividian. podria la Comision romper 
dentro de cada distrito los límites de sus provin­
cias, y  evitar así las diíicuUa-Iss que de esa nueva 
traba se originan, y  que se oponen á una buena di­
visión judicial á cat]sa de lo defectuosa y anómala 
que es la división política y  administrativa que hoy 
nos rige.

Razones que Se oponen á, su adopdon definitiva. 
— Resolución provisionsi que finalmente acuerda la 
comision.— Pero s¡ se considera que, sí bien con 
esta aoludon pueden evitarse algunos grave* defec­
to» en la nueva división ¡udicial, serán estos escasos 
en número y en Importancia, comparados coa los 
que inevitablemente subsistirán habiéndose de re s ­
petar los límites de los distritos ó audieacias; y 
considerafido ademas que en csmbio se perturbará 
notablemente la orgSnizscton provindal que hoy 
existe; se provocará lá resistencia de las provincias 
desmembradas; se dificultará en grado sumo y  sin 
ventajas tingibles el trabajo de la comision y la m e­
jor administración de justicia con las rivalidades y 
competenciss qué podrán ausdtarse entre las auto- 
ridsdes de las provincias modificadas, se compren­
derá fácilmente que la comisión dudase primero y 
se resolviese despues á desechar también esta se ­
gunda resolucíoa, y adoptar, siquiera fuera provi­
sionalmente y  como condicion obligada en la divi­
sión de la audiencia de Madrid, la de respetar los 
límites de las provindas que la componen, ó 16 que 
es idéntica, !a de considerar el distrito dividido en 
provincias, y  Subdividir estas aisladamente en par­
tidos judiciales y en circunscripciones. Mas al supo­
ner la comision el acuerdo definitivo sobre la cues­
tión principal, acordó someterla intacta al exámen 
y  resoludon deí gobierno de S - M ., á quien se le 
baria la consulta necesaria Cuando, ultimado el p ro ­
yecto de división de la audiencia de Madrid, se le 
e n tre p se  para su  aprobación definitiva.

O bservsciones sobre la divísioti en distritos por 
la ley prefijados.— Según antes hem os indicado, la 
comision compr endíó desde luego que debía admitir 
como base prim era de sus trabajos la división de 
territorio en los distritos por la ley fijados, y  h a ­
cer caso om iso de las ventajosas modificaciones que 
en su  caso podrían en aquella introducirse; peró 
tam bién consideró conveniente y  oportuno que al 
dar cuenta al gobierno de S. M. de los resultados de 
la primera parte de Sus trabajos se le espusiesen 
como mera observación pata que, si en su elevado 
criterio lo conceptuaba procedente, las remitiese á 
su  vez si ilustrado exámen y  competente aproba- 
d o n  de las Córtes; por eso se  apuntan aquf las si­
guientes consideraciones, dirigidas -á evidenciar la 
posibilidad y  conveniencia de suprimir algunas au ­
diencias fijadas en la le^, sin menoscabo ds la buena 
administración de justida y  en beneficio del Tesoro 
público, que tan necesitado está de verdaderas y 
reales economías.

Entre las i 5 audiencias que establece ei a r t. 3g 
de la  citada ley, hay cuatro de escasísima im portaa- 
d a , y  soa las de Oviedo, Pamplona, Palma y  Las^ 
Palmas; de las qtié tas dos primeras corresponden 
i  la Penlnsuls, y  las dos restantes á las islas Ba­
leares y Canarias.

Se comprende perfectamente que en estas dos 
provindas aisladas y  de condidones espeeialísimas 
y  peculiares se establezca en cada una ua distrito ó 
audiencia, reducida á su  mínima espresion, ó sea á 
uaa sata única de lo dv il y criminal, según así lo 
previene el seguado párrafo del a rt. 44 de la ley.

E l distrito de Oviedo, á juicio de la comision, 
debería suprim irse,— Pero no se comprende, y  es 
á auestro juicio inadmisible, que Oviedo, que está 
dentro de ta Península y  dotada de escalentes vias 
de comunicación con todas tas provindas que le son 
limítrofi» y  con la capital de la monarquía; que tie ­
ne une  pobladon de 540.S36 habitantes, ó ses un 
tercio próximamente del promedio de las demas au- 
diendas, y que según ta estadística criminal es, des­
pues de la de Mallorca, la audiencia en que la cri­
minalidad es menor; es inadmisible, repetimos, que 
Astúrias por sf sota pueda constituir un distrito, y 
mucho menos el que, según el art. 47 , existan en 
él dos salas de justicia como en la* audiencias de 
Sevilla, Valencia, Granada, etc., que tienen de dos 
y media á  tres veces mas poblacion, mas territorio 
y  ma* criminalidad.

T al vez podria haberse adrnitido que el distrito 
de Oviedo- se hubiese equiparado con los especiales 
de Palhia y  Las Palmas, establedendo en aquel una 
sola sala de justicia civil y criminal, del mismo m o­
do que, según lo preceptuado en el a r t .  44 , se fija 
á estas dos últim ss audiencias; pero oí aun eso 
puede aceptarse, porque no cabe paridad alguna en ­
tre las condidones estraordinarias y  escepdonales 
de nuestras islas adyacentes, y  las comunes y  or- 
dinariss de la provinds de Oviedo.

L o natural seria un ir esta al distrito de Vallado- 
lid, que podria subsistir tal cual hoy está constitui­
do, ó mejor aun, podria también este modificarse, 
establedendo la capital del distrito en León coa las 
provincias de León, Patencia, Salamanca, Zamora 
y  Oviedo, que forman una poblacion de i .  637.670 
almas, y uniendo la de Talladolid al distrho de Búr> 
gos, con cuya provincia es limítrofe, y  cuyas capi­
tales están enlazadas por medio de escelentes vias 
ordinarias y  férreas ; resultando ssí el distrito de 
Búrgos con una poblacion de 1 .$ 64 .925  habi­
tantes.

E l solo inconveniente que á esta modificación po­
dria oponerse seria el de que durante el rigor del in ­
vierno se obstruyen con frecuencia los puertos por 
donde Oviedo se comunica con León y Castilla; pero 
esto no tiene importancia por la poca duración de 

ese impedimento, y porque ss puede ocurrir á todas 
las necesidades de la administrados de justicia esta­
bledendo en  Oviedo la capital del partido, en la cual 
podrían funcionar las salas ordinaria y  estraordina- 
ria deaiidierida de que tratan los párrafos primero 
y segundo del a rt. i 3 .

Tam bién cree la comision que podria suprimirse 
el distrito de Pamplona.— El distrito de Pam plons, 
compuesto de las provindas de Navsrra y de 
púzcoa, ti«nBsolBn»ente 4 6 2 ,jo i  habitan 
asimilado por el sr t. 14 de la ley á los de 
las Palm»*; e» dscir, que, como esto», su  *
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constará solo de una «ala dejm ticia de lo civil y  de 
lo crim inil.

No te  comprende- !a razón que pueJa «ervir de 
base i  esta paridt.1, y  mucho inenoi se e^^li.a que 
Vizcaya y Alava, herm 'nas en toHo de Guipúzcoa 
y Navarra , se h ay m  f  parado ds esta» para unir­
las en lo ¡u-lici^l i  las provi-idas de Castilla U V ie­
ja. con las que tienen menos añciMad y  relaciones. 
Compren.lerismos, si, q u i  de coJas las Vasconga* 
das y  Navarra se fórmese un solo distrito con Vi- 
tori.i por capital, como en el <3rden militar es- 
ttblecido; pero d« segregarías, lo lógico y racional 
seria unir las tres Vascongadas * Bilreos, y  Navar­
ra  á Zaragoza, con la cual está enlazada por el ferro­
carril de Zaragoza i  A isisua por Pai^plona , y  por 
vadas otras vias de comunicación.

De este modo podría suprimirse también la a u ­
diencia de Pamplona; se daria i  las de Zaragoza y 
de Biitgos nilmero de habitantes proporcionado al 
que tienen las demas audiencias, y se obtendría U 
economía consiguiente en  el presupuesto de gaatos.

Partidos judiciales.— Conforme el acuerdo antea 
espiesaHo y  ¡ustificado, la comision admitid desde 
luego la base de que para dividir los distritos en 
partidos judiciales debía por ahora, y hasta que el 
gobierno no disponga lo contrarío, respetar la divi­
sión política y  administrativa existentes i  fio de 
que, al agrupar loa pueblos que han de formar cada 
partido, no  se interrumpa la unidad de la  adminis- 
iracion general, procurando en consecuenda que 
los pueblos que coDstituyan un partido determi­
nado eorrespondao siempre á una m ^m a provin­
cia, en cuyo territorio radicará la capital de! par­
tido.

E l primer partido en cada provincia deberá fo r­
marse con el actual juzgado de la capital y  los li­
m ítrofes.— Además, considerando que por regla 
generallas capitales d ;  provincias son la s q u e  mas 
dircctamenteestán enlazadas por . buenas vías de co­
municación, tanto con la capital de la monarquía y 
de las provincias .que le son limítrofes, cuanto con 
a mayoría de sus pueblos mas importantes, fspe- 
Icialmente con las cabezas actuales de partido judi­
cial; teniendo presente también que dichas capitales 
de provincia ocupan de ordinario los ceqtros de 
figura de sus respectivos territorios; y  por úlüm o, 
atendiendo á que esas capitales son las poblaciones 
mas ricas, mas importantes y  de m ayor número de 
vecinos, es natural admitir que al determinar los 
partidos de cada distrito se forme desde luego uno 
cuya cabeza seala capital de provincia, el cual será 
comunmente el mas importante y  en el que, según 
lo prevenido en los artículo» i 3 y  14 del capíctilo
I . ' d e  la diada ley, habrán de constituirse en los 

casos prevenidos en las salas ordinarias y estraordi- 
narias de audiencia

Concreta la división general de los distritos en 
partidos á ia división provincia!; esto es, conside­
rando como una primera división auxiliar de la de ­
finitiva la de cada distrito ea  provincias, se pueda 
proceder á dividir en partidos cada una de las que 
constituyen un distrito. ” ara ello te  debe ve r si 
con un solo partido en cada provincia, cuya capital 
sea la capital, es pos'ble establecer ventajosamente 
la administradon de justicia i  fin de reducir en lo 
posible el número de tribunales, y por consiguien­
te  el personal de la administración y e l importe de 
lo* gestos generales d.:l presupuesto respectivo.

Poblacion media de que podriD constar los par­
tidos.— Para hacer este estudio es preciso tener 
como primer dato el de la poblecion ó  número de 
habitantes de que podrá constar cada partido. La 
ley en su capítulo 3 .*, a r t .  33, dice que en loa 
pueblo» que por sí solos 6  con otros que se le agre­
guen llegaren á to o .000 almas, podrá  haber dos 
tribunales de partido, y en los que lleguen á  »oo 
mil podrá haber tres; de donde parece deducirse 
que el m íz im o  núm ero de cada partido podrá ser 
el de 100.000 y  el mínimo el de 5o.000, si se to~ 
ma la mitad de 100.000, ó  bien el de 66 .000  si se 
tom a el tercio de aoo .ooo  A nuestro modo de ver, 
estas cifras no pueden tomarse en absoluto, por­
gue si se fi¡a la atención se observará en  primer 
lugar que la ley se refiere al estamparlas á pobl». 
Clones importantes que/>or s í  solas reúnen el total 
ó la m ayer parte del núm ero de habitantes men­
cionados; y  se comprende que así sea, pues en di­
chas poblaciones ó centros de poblacion es donde 
la  administración de justicia suele andar mas acti­
va, por ser mucho mayor" en absoluto y  relativa­
m ente el número de negocios civiles y  criminales 
que se acumulan y  despachan en éí período de un 
afio.

E n los partidos compuestos de varios pueblos, 
como serán por regla general casi todo» los que se 
formarán en E»pafia, y  en  lo? cualsa se compren­
den mayare» ó menores eitensiones de territorio, 
no es posible limitar el máximo núm ero de habi­
tantes que cada uno comprenderá al de 100.000 
antes indicado para los centros populoaos: debe sin 
duda alguna y  preferentemente tenerse también en 
cuenta el movimiento de espedientes judiciales, ó 
sea el trabajo que habrá de desempeñarse por lo* 
tribunales; y  aun  cuando á primera vista parezca 
que la menor iroporlancia del servicio en u a  estenso 
partido queda por la m ayor dificultad que para 
prestarle ofrezcan las distancias y  condiciones di­
versas de lo» vario* pueblos que le forman, pronto 
se écíia de ver que esta ob«ervacion no es aplica­
ble i  los tribunales que en elips han de administrar 
justicia sin moverse para nada de la capital de su 
demarcación, y  que solo debe tenerse presente al 
Subdividir los partido» en circunscripciones, pues 
los jueces de instrucción que estarán al frente de 
estas son los que podrán sentir los inconvenientes 
que para el m ayor dísempeño de su cometido pue­
den ofrecer las distancias y el mal estado de las co- 
municadone».

Por otra parte, dada la organización que la nue­
va ley fija al personal de la administración judidal, 
conviene no concretar el número máximo de í:abi- 
tantes de cada partido á límites superiores tan re- 
duci-lós, porque resultaría un  aumento estraordina- 
rio en el persona!, y  por consiguiente en su presu­
puesto especial de gastos; y  esto debe i todo tran ­
ce evitarse por ser innecesario é  injustificado, y 
porque si en situaciones prósperas y desahogadas 
del Tesoro deben Siempre <oncretarse los gestos al 
m lnim am  que los servicios públicos exijan, en el 
angustioso y  pre--ario estado en que por desgracia 
se  halla la Hacienda de la nacinn es doblemente im­
periosa la ley de las economías.

Es id.a general y por todos lentida, que cn la 
gdm inistradoa del Estado dei>erÍB ser reducido, 
pero útil y bien retribuido todo »u personal. Esta 
última parte se ha satisfecho cumplidamente ea  la 
nueva ley sobre organización del poder judicial; 
pucs desde lo? sueldos inferiores 6 de entrada, que 
»on de 4 000 peseta» (algunos de 8 .000), hasta el 
de So.ooo que tiene el presidente del Tribunal Su­
premo, son todos mas qu9 duplo» de lo» sueldos 
en la actualidad, y desde antiguo señalados en todo* 
los ramos de la administración civil á los diversos 
cargos y categotfiis que mas analogía tienen con los 
respectivos del poder judicial.

[S t M Htiituiird.)
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LA C IR C U LA R  D E SAGASTA.

Desde que se produjo el escándalo de la 
contradicción de ¡deas entre el poder ejecu- 

 ̂ tivo y aquella tan respetable autoridad jud i­
cial; desde que tan dificil parecía en la proli­
ja discusión de las Córtcs la cuestión exe- 

i géticade los derechos individuales, y desde 
i |  que las reuniones autorizadas unas veces, 
¡i la calum nia otras y  la legítima sospecha 
‘ otras, hicieron creer en la realidad del fili' 
í busterismo, nada tan significativo ni im ­

portante como u n a  declaración del gobier­
no sobre estos dos capitalísimos asuntos de 
general interés.

¡La Internacional y  el filibusterismo.' Di­
fícil objeto para una circular; no porque 
sea dudoso el criterio que aplicárseie deba, 
sino porque parecidos al fuego estos asun­
tos, cuanto mas se les toca mayor impor­
tancia se les concede, mas serios temores 
inspiran, m ayor riesgo se corre de -servir 
su causa.

PrecisameiKe son estos dos asuntos los 
que han  separado á E l  E co d e l  P ro gréso  

del criterio elástico de la prensa radical.
Nosotros fuimos los primeros j  antes que 

el Sr. Candau ó que el Sr. Hévia tocaran 
la  cuestión de U  Internacional en el Con-' 
gteso, los primeros que pidieron para la 
Internacional la aplicación del Código., y 
hasta aventuramos la idea de que algunos 
actos de la Internacional merecian ser con­
siderados bajo el criterio jurídico de una 
tentativa de robo en  cuadrilla.

Nosotros hemos dicho en. el asunto de la 
cuestión de Cuba que quisiéramos ver re­
producida la ley  penal sobre los delitos de 
infidencia, y  que el ódio con que al co­
menzar el siglo se miró á los afrancesados, 
debe ser mas vivo contra los filibusteros. 
Nosotros hemos creído y proclamado que 
dentro del título penal sobre los delitos de 
traición á j a  patria, habría medios deque  
los tribunales podian valerse para vigilar 
m uy de cerca todos los actos del filibuste­
rismo.

Somos, pues, y hemos sido, enemigos 
declarados, irreconciliables de la Interna­
cional y  el filibusterismo.

O p o n e m o s  á  e s ta s  d o s  b a s ta r d a s  y  c r im i ­

n a le s  t e n d e n c ia s  to d o  e l  v a lo r  d e  n u e s t r a  

c o n v ic c ió n ,  t o d a  l a  f u e rz a  d e  n u e s t r o  r a ­

c io c in io  y  c u a n t o  n o s  s e a  d a b le  o p o n e r  i  

e l la s .

¿Cómo debemos, pues, acoger 1a circu­
lar del m inistro de la Gobernación?

El ministro ha  tenido buen cuidado de 
Invocar con respeto la inviolabilidad del 
título I de la Constitución del Estado; el 
ministro, al encarecer la necesidad de <5r- 
den y de gobierno, al pedir á los goberna­
dores un  fiel y exacto cumplimiento de las 
leyes en materia de órden público, respe­
tando siempre las prerogatívas que ha in ­
troducido la nueva legislación, respetando 
sobre todo los derechos individuales, pare­
ce que su adhesión á la obra constitucional 
es perfecta.

Sin negar el criterio liberal que en la 
circular se muestra, hubiéramos queri­
do verla ttias esplícita en la declaración de 
individualismo, en los respetos que mere­
ce el contenido de  los derechos individua­
les, esencialmente ligados áesta  cuestión.
• ¿Q.ué temores ni recelos puede inspirar 
declaración semejante? ¿Qué reparo puede 
tener u n  m inistro en hacer ostentación del 
fiel intérprete de este títu lo  consritacional?

Pues el no ser esplícito, el no ser bas­
tante franco, juscifica la oposicion de la 
prensa radical; y  en verdad que no ha  de 
convenir4e al ministerio la mas pequeña 
nota que le divorcie de este sentido y  ad­
hesión á los derechos individuales. Por lo 
demas, la oportunidad de esta circular no 
puede ser mayor.

La solución ó el giro que puede tom ar 
la cuestión política al reanudar las Córtes 
sus tareas, no es asunto baladí que merez­
ca descuido del gobierno.

¿Quién sabe si el descontento 6 el des­
aíre de u n  partido puede producir el cho­
que de elementos sociales que busquen d  
pretesto político para perturbar el órden y 
aun  el régimen político?

^Quién sabe si prevalidos los intemacio­
nalistas de la tolerancia sistemática del 
partido radical levantarían su cabeza 
cuando este partido venga al poder llam a­
do por la corona?

¿Quién sabe, en  fin, el tiempo que puede 
durar esta calma en que vivimos y el ó r ­
den que disfrutamos?

Pero como llegaría tarde la saludable ad­
vertencia que entraña siempre el acto po­
lítico de un a  circular; como llegaría tarde, 
si se esperara á  que definieran su necesidad 
los acontecimientos, el Sr. Sagasta ha  obra­
do prudentemente cuando se ha dirigido 
á los gobernadores manifestándoles clara 
y term inantem ente cuáles eran las ideas 
del gobierno sobre puntos que. aunque 
discutidos por la  Cámara, no llegaron á la  
madurez de un  acuerdo, una ley ó un  acto 
del poder oficial sobre este asunto.

Hubiéramos querido que el ministro die­
ra  mas am plitud, esplicadon mas categó­
rica sobre el concepto que atribuye al títu-

¡ lo primero de la Constitución, que confie­
sa serle respetable y  digno de un  incondi­
cional cumplimiento; hubiéramos querido 
que aceptara como viables todas las teorías 

i que favorecen los derechos del hombre con- 
¡ signados en el Código fundamental.

Así. con declaraciones francas y valero- 
; sas, con una conducta que no ceda de su 
! tensión, de su inclinación por el progresis­

mo democrático, así es como se consiguen 
y  realizan la conciliación de elementos afi­
nes y  el afianzamiento de las libertades 
públicas.

ALGUNAS IDEAS SUELTAS
SOBRE EL HOUBRE Y LA SOCIEDAD.

1.

EC. R O U B S * .

¿Qué es el hombre, ese sér incomprensi­
ble y contradictorio? se pregunta el pro­
fundo Pascal. El mas débil y miserable de 
todos tos animales y el mas fuerte y  pode­
roso, el mas estúpido y cobarde y  el mas 
arrogante é inteligente por escelencla. La 
fibra mas despreciable de su truerpo ofrece 
un  vasto estudio que no  es capaz de abra­
zar la mas dilatada vida del mejor obser­
vador. La mas sencilla operacion de su 
mente ocuparía el tiempo de cien filósofos 

^sin poderla apreciar en lo que es. Sus fe­
nómenos orgánicos .son un problema cuya 

^solucion satisfactoria resiste ef mas aventa­
jado naturalista. Sus facultades intelectua­
les, sus sentimientos, afectos y  pasiones, su 
prepotente voluntad, los actos misteriosos 
de su recóndita conciencia solo Dios puede 
comprenderlos, solo Dios puede penetrar 
en  ese laberinto de su creación.

¿Qué es el hombre? también se pregunta 
Bossuet. ¿Es acaso un  conjunto de princi­
pios contrapuestos y en continua pugna¿ 
¿es un a  mezcla confusa de partes heterogé­
neas y  de elementos incompatibles? ¿ó es 
u n  compuesto de tejidos y  líquidos, flui­
dos ó espíritus volcánicos que saltan las 
vallas, bollan las leyes y  atropellan el ór­
den y  la armonía? ;Será una inteligencia 
servida por órganos? Así le han definidq 
varones emi nentes; pero esto seria, en con­
cepto nuestro, una falsa apología del hom ­
bre. Debería ser así, mas desgraciadamente 
no le corresponde tan  alta calificación que 
le estiende mas allá de su esfera. ¡Ojalá 
que así fuese! Entonces el hom bre seria el 
ángel de 1a tie rra ; entonces no se eclipsa­
rla nunca su dignidad; entonces seria siem­
pre el rey y  señor de sí mismo; entonces 
conservaría sin alteraciou ninguna su ver­
dadera efigies; entonces solo habría felici­
dad en el m undo y  la fraternidad fuera la 
g ran  ley de la hum anidad, porque en to n ­
ces reinaría el espíritu sobre la materia, la 
razón soberana sobre la pasión egoísta y  el 
hombre seria siempre justo y  virtuoso re ­
conociendo en todos los hechos y ocasio­
nes la ley sublima del am or.

¿Será, pues, un, compuesto de instru­
mentos puramente materiales que á favor 
de u n  soplo, de un  movimiento, de una 
cosa desconocida, de una fuerza vital pro­
duce ese admirable órden de fenómenos 
supra sensibles? Imposible: esto sería reba­
jar la obra de su Creador que ha colocado 
en mas alto punto al hombre.' La materia 
no puede por sí sola ni auxiliada concebir, 
comprender, pensar, reflexionar, querer 
n i producir las maravillosas obras que na­
cen de la mente del hombre. Ese ego cogi­
to, ergo sum, esa unidad de un punto  in­
divisible al que converje la multitud de 
fenómenos sentidos, esperímentados y co­
nocidos á un  tiempo, esa libertad, esa 
grandiosidad de sentimientos y  de ideas 
que ese sér siente en lo mas íntimo de su 
conciencia, la conciencia mismo son de to­
do punto  inconcebibles sin una cosa, sin 
u n  principio que participe de algo divino. 
La materia puede ser her'mosa, bella, mas 
nunca sublime; y aun  no  es bella por sí, 
sino solamente un reflejo de la belleza, un 
mtdiufn representativo de un quid  ideal 
superior y diferente que la da vida im pri­
miéndole el carácter que sensibiliza la 
idea.

H ay, pues, en el hombre un  algo mas, 
un  algo  que le da su verdadero sér. su dis­
tintivo característico solo suyo, hay  un  es­
píritu destello de la Divinidad, síntesis de 
la creación , resumen del m undo como 
m uy propiamente dice Ahrens.

Es m uy cierto, mas todavía se puede in­
sistir en preguntar: ¿Qué es el hombre en 
el terreno de los hechos, en su vida prác­
tica? De lamentar es que la contestación 
no sea tan  lisonjera como la anterior que 
se refiere i. su naturaleza superior, á su 
esencia de hombre como criatura racional 
y libre. Por esa misma preponderancia, 
por esos mismos dones que le enaltecen 
hasta constituirle en señor del mundo, es 
esclavo de sí mismo: abusa de su poder, de 
sus fuerzas, de su inteligencia, de su inge­
nio para ser tirano, hipócrita y miserable, 
para perseguir á sus semejantes y saciarse ! 
de crueldad y de venganza, para embria- i 
garse de soberbia y atentar contra la P ro ­
videncia, y  en su insensato delirio revol­
verse contra toda la ley y  hasta contra su | 
propia existencia. ¿Qué nos ofrece la  his- 1 
toria de todas las naciones, de todas las \ 
razas, de todos los tiempos? L a maldad eri­
gida «n triunfo, miserias y  ruindades, cri­

mines atroces, persecuciones sangrientas, 
ódlos,' rencores, invenciones bárbaras y 

i  atroces de muerte y esterminio. ¡Q uécon- 
: tradicciones! Por eso el severo Pascal se 
[propuso convencer al hom bre que no es 
; sino u n  m ónstruoincomprensible; por eso 

I  un  atrevido filósofo sostenía que la inteli­
gencia le fué dada al género hum ano  para 
su perdición y ruina- de todo lo que toca. 

Dejemos por ahora ese terreno fangoso, 
abandonemos por un  momento al hom­
bre brutal para exam inar el animal inte­

ligente.
F . CiSTEtAVÍ Y PxtLABÍS.

Dice un  colega;
«Parece que el directcar general de Ingeniero» ha 

propuesto para ayudantes del rey i  los mismos que 

habian salido hace pocos dia». Dicese que b s  de- 

ttias'directnrec de ios armOs seguirán este ejemplo, 

proponiendo respectivamente á los m ismos que 

h a s  cesado.
La noticia fu i anoche muy comentada en los 

círculos políticos, y  hasta se asegura que esto daria 

motivo a! S r . Gándtra para presentar su  dimisión. >

A  que no.

malos funcionario* que estraen los periódico» en 

las provincias, al m inos hile detgaJo con lo» car­

teros perezo»os del inierior que los tiene i  m ano.n 

C o m o  e s ta  m is m a  e x ig e n c ia  d s  E l I m -  

p a r c i a l  l i b e m o s  h e c h o  a n te r io r m e n te  re ­

f i r ié n d o n o s  á lo s  c a r te r o s  d e l  e s te r io r ,  y 
c o r tio  h a s ta  e l  d ia  n o  se  h a  a d o p ta d o  n i n ­

g u n a  m e d id a  q u e  ju s t i f iq u e  v a n  á s a t is f a ­

c e rs e  lo s  d eseo s  d e l  v e c in d a r io ,  n o s  v e m o s  

e n  l a  p re c is ió n  d e  i n s i s t i r  s o b r e  la s  g ra v e s  

f a lta s  q u e  se  o b s e r v a n  e n  e l  s e rv ic io  d e  d i ­

c h o  r a m o ,  p o r  si e l  d i r e c to r  d e l  m is m o  t ie ­

n e  á b ie n  e s c u c h a r  a lg u n a  v e z  n u e s tr a s  

r e i te r a d a s  in d ic a c io n e s .

Según digimos en nuestro número de 
ayer, ha sido significado al ministerío qor- 
respondiente para la gran cruz de Isabel la 
Católica el director de-la Caja general de 
depósitos Sr. Gutierrez Campoaoior.

Esta recompensa, concedida por los im ­
portantes servidos prestados en el desempe­
ño de dicha dirección, merece nuestros 
desinteresados plácemes, pues la creemos 
una de las que con mas justicia se han 
otorgado desde la revolución hasta la fecha.

El partido progresista-democrático de 
Málaga, reunido el miércoles tSltimo en el 
círculo que tiene establecido en aquella 
capital, eligió por sufragio universal direc- 

; to para formar el comité electoral á los se- 
' ñores siguientesr

’j Presidente honorario: D . Manuel Ruiz 
;■ Zorrilla: Vicepresidente honorario: don 
: C riítiao  Martos: Vicepresidente: D. Vicen­

te M. Gómez Sánchez y D. Bernardo Me- 
lendez Marqués: Vocales; D. Márcos Gó­
mez de la Tia: D. Fernando J. Sotelo; 
D. Eduardo Siniterí Sola y  D. Ram ón 
Martínez Llórente; Secretarios: D. José 
María Molina y D. T. Aponte.

Según E l Im parcial, parece que el aeffor duque 

de la Torre ha manifestado á cuantas personas han 

t:atado con él de las cuesd 'aes  suscitadas con mo­

tivo de U renovación de los ayudantes de órdenes 

del cuarto militar de S. M ., que lamenta lo acaeci­

do, por recaer principalmente en oficiales de bri­

llantes anteccdeaten y que han prestado cerca de la 
, persona del rey relevante» servicios.

Anuncia La Tertulia  que se presentará 
desde luego en el Senado un voto de cen­
sura al presidente por haberse inspirado en 
sus actos como tai, no con el criterio de !a 
mayoría, como era su deber, sino en el 
suyo propio.

Parece que el señor director general de 
Beneficencia, Sanidad y  Establecimientos 

, penales, piensa proponer la supresión de 
dos presidios por innecesarios.

Relevado por el duque de Madrid del 
cargo de secretario de la Ju n ta  central car­
lista el conde de Canga-Argüelles, ha sido 
nombrado recientemente para dicho puesto 
el Sr. D. Vicente de la Hoz, director de 
La Esperan:{a.

E l nombramiento del Sr. la Hoz es sin 
duda alguna un a  firmísima garantía para 
los carlistas antiguos, á la vez que una pro­
testa contra las ingerencias neocatólicas.

Unos 3oo diputados tom arán parteen  la 
batalla presidencial; de estos hay 23o pró­
xim am ente en Madrid y los restantes van 
llegando todos los dias.

Dice un  periódico de la noche:
«Los diputados y senadores radicales de Puerto- 

Rico se presíQtaron ayer por la msñana al minis­

tro  de U ltiam ar, y le entregaron una tsposicion 

en  que solidtaa se lleven á cabo algunas reformas 
cn ta Bilministraciou de aquella Isla, alguna de las 

cuales se ''ice son de bastante trasiendencia.

Con este m otivo, varios diputados c r-suraba.! la 
forma de la petición, pues estando próximo áabrir- 

se  las Córt'!», era mas lógico el que se diiigi.Tan al 
gobierno desde el Parlamento, '

Mas no fallaba quien escusaba esta conducta, te­

niendo en cuenta lo difícil que es trata r las cuestio­

nes de Ultramar en las Cortes y !o antipático que 

es el proceder de algunos que patrocinan, acaso 

inconscientemente, la cauta de los enemigo» de ITs- 
paña.»

Deseamos conocer los términos en que 
está redactada la esposicion á que se refie­
re  L a  Prensa, para ocuparnos de ella con 
el detenimiento que exigirá sin duda, aten­
dido el carácter de la mayoría de los dipu­
tados de Puerto-Rico.

La Constitución, ese periódico tan  dig­
no, tan  patriota y  español como todo el 
m undo sabe, tiene la frescura de llamar á 
nuestro independiente diario nórgano ver­
gonzante de la situación.» Eso de que un 
periódico sea órgano vergon:^ante de una 
cosa, es m uy  natural que lo diga La Cons­
titución, porque debe tener presente en su 
memoria á cada Instante esa frase.

En cuanto á que nuestras palabras sean 
ó n o  sean huecas, diremos lo siguiente; 
que las preferimos cien veces á las razones 
sólidas, perfectamente sólidas, en que se 
apoya siempre el colega radical.

E n  fin, como no  sentimos complacencia 
alguna en sostener cierto género de polé­
mica, de la cual se nos pueden escapar, sin 
querer, verdades amargas para nuestro 
colega, ponemos resueltamente aquí p u n ­
to final.

Por lo  demas, diga Z,ti Constitución xas.- 
nana ó pasado lo que quiera; estamos tran­
quilos. E ntre  el liberalismo y el patrio tis­
mo de La Constitución y el de E l  E co d el  

P ro greso , el público sabe m uy  bien á qué 
atenerse.

L lam am os la atención de quien corres­
ponda acerca de las siguientes líneas de El 
Imparcial:

«Ks de todo punto intolerable lo que ocurre ea 
ladistiibucion de las cartas del correo interior. A 

juzgar 'por las queja» que se nos dan todos los dia» 

y las que olmo» en cuantas casas visitamos, será 

raro e l ejemplo de una carta llegada á su destino 
con oportunidad.

E n  prueba de ello, podemos decir que una seño­

ra amiga nuestra puso una carta en el buzón del 

primer estanco de la calle de Hortaleza i  la» ocho 

d é la  noche del 16, con un  aviso de gran interés 
para el dia siguiente i  las do» de ía tarde, y en efec­

to , la carta no llegó á su poder hasia despues de 

las cinc^, esto es. con nueve horas de retraso, cau­

sando un gravísimo d i^B sto  de familia,

Señor director: ya no  e s jH íío , c«stigando i  lo»

Dice La PoUtica:
« Todavía no hay nada defininivemCnte decidido, 

ni por una ni por Otra parte , sobre ia presidencia 

del Congreso.

R» probable que el candidato ministerial lo sea 

el S r .  Martin Herrera, que hoy ocupa la primera 

vicepresidencia.
Los radicales ss reúnen mañana para designar su 

cai'.didato que su cree lo será el S r . Ruiz Zurrilla.

No falta, sin embargo, qu en sostenga que no 

debe serlo é l,  sin.5 .'1 S r . R ivero , para que Ruiz 

Zoi'rilla pueda form ar ministerio , sin necesidad de 

qu^ se proceda á una nueva elección presidencial, 
en el caso, poco probable, de que continúen abiertas 

las Córti^S, 1

Según noticias que creemos de origen 
autorizado, el candidato del gobierno es el 
Sr. Martin H e rre ra , á quien protege el 
elemento mas intransigente de la unión 
liberal, ó sea la fracción que capitanea el 
Sr. Ulloa.

E n  cambio asegúrase que se abstendrán 
algunos progresistas.

Tenemos á la  vista el prim er núm ero de 
un  nuevo periódico de León que lleva por 
título La España con honra.

Saludamos afectuosamente al colega y 
le deseamos b rg a  vida para que pueda 
mantener su aptitud, sobreponiéndose, co­
m o dice muy oportunam ente, á la política 
mezquina y á la continua lucha de Indivi­
dualidades que esterilizan las Ideas y las 
obligan á caminar aisladas á morir en  el 
caos de la mas espantosa anarquía.

H a producido m uy buen efecto, y  así lo 
consignan casi’ todos los periódicos de la 
noche, la real órden publicada en la  Ga­
ceta de ayer disponiendo que cn lo sucesi­
vo se atempere la renta de la Deuda públi­
ca á fijar el precio en que ha de adquirirse 
la Deuda del personal en las subastas, al 
que por térm ino medio obtengan estos va­
lores en el mercado de la Bolsa en el pe­
ríodo que trascurra de subasta á subasta, 
sin perjuicio de adoptar otra base para la 
fijación del tipo si se cometiesen abusos 
de tal naturaleza que exigiesen esta deter­
minación.

Esta resolución, ajustada á los principios 
de la  mas estricta justicia, está conforme 
con el dictámen de la nueva sección de 
Hacienda y  Ultramar del Consejo de E s- 
do, á la que se remitió el espediente en 
consulta.

El general Gaminde se hallaba anoche 
algo mejorado de su dolencia, según los 
despachos recibidos á hora avanzada de la 
misma.

Lo celebramos.

Por la estadística que ha publicado un  
periódico de los diputados residentes en 
Madrid , y  las noticias que hay de la pró­
xima llegada de otros, se infiere que serán 
m uy pocos los que dejen de tom ar parte 
en las primeras deliberaciones de la C á­
mara.

La Epoca:
«No estaba resuelta aun á la fecha de nuestras 

últim as cartas de París la cuestión de la dimisión 

del S r. Olózaga, la cual no reconoce causa a%una

Ayuntamiento de Madrid



BL BOO DEL PROQRBSO-

.  „ to p o 8 Íb lU d .d d e v ¡v ire o a e l.u e ld o  ;

p ú b l i » ,  » 'n o  «

que hiD coniritsd» por afios, y  1«

!‘  To” o q u e ja n  u n o s  S o .o o o  fr sn c o * .  
c n á l l e r i » , »  d í l  M azo h a b ia  sa lido  e l  i 6

. , / p . í p ^ r .  o c u p ar  d* n u . V o U  p l . . i p o « n c U  de

® T .Í c ! " q « *  nuestros representantes en Alemani.

,  , r r « r r .  vendrén pronto 4 Madrid para presentar 

; j .  L p e io *  al actual soberano de Espaft., de qu.en

n o soneonoc ido í.»  ___________

,  Guindo se publican los reglamentos para !a eje- 

cudoB de las leyes provincial y  municipal? pregunta 

oportunamente E l Pueblo en su  niimero de anoche, 

y  en efcíio, es tanto mas urgente la necesidad de su 
p u b l i : a c i o n ,  cuanto que el mes p rórim o tom aría  

posesión los nuevos ayuntamientos y  tropezaría

con grandes dificultades.

Las leyes por su  c .r ic te r  general no pueden des- 

á cierto» detalles sin incurrir en el defecto del 

easuismo; pero los casos que toda ley orgánica no 

puede preveer se determinan en lo» reglamentos, 

íin  los cuales, poco espertos nuestros ayuntamien­

tos rurales, se verán en la imposibilidad de organi- 

zai una discreta administración.
No queremos lo que cierto alcalde de una provia • 

ci» andaluza, según el cual solo era dado administrar 

4 la ciudad haciéndose, como él hacia, caso omiso 

de leyes y  circulare» referentes al municipio.

El señor ministro de Fom ento ha  des­
pachado hoy con s i rey.

Anoche se verificó ea  la Tertulia  progresista-de- 

moCTática la sesión ordinaria que se ha acordado 
últimamente celebrar todo» los jueves. E l S r. Lla­

no y  Persi ocupó la presidencia por no estar presen­

te el S r. Ruiz Zorrilla, y  puesto i  discusión el te ­

ma que se hallaba sobre la mesa, hicieron uso de 

la palabra los Sres. Mata (O . Pedro). Chsrrin y Pe- 

ttz  de Guzman. Despues, i  ruego de algunos s<5 • 

cios, se entró á  discutir sobre la política actual, ha ­
blando m uy oportunamente el S r , Salmerón. La 

reunión estuve bastante concurrida.

DiceLíi Correspondencia-.
«E ntre  las infinitas personas que han estado en 

Cuba desde que empezó la guerra, ha llamado la 

atención que, dado el patriotismo de nuestro  apre- 

ciable colega E lA r g o t  y  su  competencia en cuan­

to se refiere 4 nuestra Antilla, ao  reconozca impor­

tancia 4 la presentación del cabecilla Manuel Agrá- 

monte, cuando es sabido, y asi consta en documen­

tos oficiales, que £iié el que mandaba la gavilla que 

en el afio de i86g  atacó la ciudad de Puerto-Prín ­

cipe, capital de C am agüiy , y  ya entonces se titu ­

laba coronel.
No es, con efecto, hermano del coronel jefe re­

belde Ignacio Agrainonte, pero sí tio  carnal, y per­

sona de gran inftuencii entre los suyos, por lo que 

no creemos equivocarnos al esperar que 4 su  p re ­

sentación seguirán las de otros rebeldes importantes, 

y  quizá la de su mismo sobrino a 

E l Debate, c u y a  c o m p e te n c ia  e n  to d o  

c u a n t o  t i e n e  r e la c ió n  c o n  l a s  c u e s t io n e s  

u l t r a m a r i n a s  es in n e g a b le ,  c o n v ie n e  c o n  

to d a s  la s  n o t ic ia s  d e l  p e r ió d ic o  n o t ic ie ro ;  

m a s  El A rgos  so s tie n e  c u a n to  h a  d i c h o  

s o b re  e l  p a r t i c u la r ,  a ñ a d ie n d o ,  e n  c o n f i r ­

m a c ió n  d e  c u a n to  h a  e sp u e s to ,  lo s  s ig u i e n ­

te s  d e ta l le s ,  q u e  m e re c e n  r e p r o d u c i r s e ;

«Ignacio Agramóme, el cabecilla sanguinario y 

ambicioso que ha procurado por todos los medio» 

sustituir á Céspedes, el que inventó el suplido dé­

la G uislm a, en uso entre los rebeldes y  aplicado 

por ellos é mujere» y  andanos, como los de la fa­

milia Carménate; que envenenó las aguas de S iba- 

na Nueva; que aterró el puente del férro-carril; 

que intentó volar un tren con torpedos; que atacó 

otro, consignando por escrito la animación que á la 

escena daban los gritos de terror de las señoras 

viajeras; el que todo esto ha  hecho, créalo L a  C or­

respondencia, ni se deja irrfluir por quien lleva su 

apellido sin ser su  pariente, ni, dado el remoto caso 

de que intentara acojerse í  la clemencia del gobier­

no, creemos que )a encontraría, porque, en efecto, 

no U merece,»

El Sr. Sagasta ha conferenciado esta ta r­

de largo rato con S. M. el rey.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
París, !7 á las cuatro de la  tarde.—El 

individuo que mató el prusiano en Lune- 
ville se ha fugado hacia Suiza.

La policía sigue sus huellas.
E n  la Bolsa se cotizan;
El 3 por joo francés, á 56,55.
El 5 por lOo Ídem, á 91,62 i[3.
El 3 por 100  español interior, á 28 ij i6 .
Londres 17.— A. prirnera hora se hace:
El 3 por 100 espa&ol, i  3a 3¡8 .
A últim a hora se cotizan:
E l consolidado inglés, á 92 3(4.
El 3 por 100 francés, á 64 7(8.
E l esterior español y  nuevo empréstito, 

á 32  3 i8 .
Amberes 17.—El 3 por lOO español se 

hace á 32 158. _ '
Amsterdam 17.—Se ha cotizado el 3 por 

100 español á 32 5j8 .
París 17. á las seis y  treinta de la tarde. 

El asesinato cometido en Luneville tuvo 
lugar hace varias semanas.

El asunto parece que no tiene gravedad 
alguna.

La escuadra que estaba en las aguas de 
Córcega vuelve á Tolon.

II

NOTICIAS GENERALES.
E n  la conferencia que tendrá lugar mafiana á laa 

nueve de la maiíana en el Ateneo militar, el señor 

Verdes Montenegro desenvolverá el tema sobre 

adelantos de la artillería desde »u origen hasta nues­

tros d iss .

Los señores marqueses de San Miguel han esta­

do esta tarde i  saludar 4 S .  M, la reina.

Anoche 4 las ocho de la noche se reunió la Junta 

republicana del barrio de la Arganzuela con objeto 

de nom brar presidente interino de la misma, cuya 

eicccion no se verificó por no  haberse reunido sufi- 

dente número de correligionarios.

El S r .  D . Pedro Prat, primer secretario de 

nuestra legación en Lisboa, y  su  señora, han sido 

recibidos hoy p o r S. M. la reina.

Anoche fué puesto un  sujeto á  disposidon del 

juez municipal del distrito de la Inclusa, por haber 

inferido varias contusiones á una m ujer en la calle 

de la Huerta del Bayo, habiendo sido curada en la 

casa de socorro del tercer distrito.

Hoy como viernes el señor ministro de 
Estado ha recibido al cuerpo diplomático 
estranjero.
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HIJA DE UNA REINA.
NOVELA H IST Ó R IC A  O R IG IN A L

D . E D U A R D O  M A  R O T O .

PRIMERA PARTE.
E N R I Q U E  D E  V I L L A L A R .

Fueron de tal índole los earifíos que se prodiga­

ron anoche dos cónyuges en su  propia casa, Palo­

ma, 27, cuarto bajo, que ambos fueron curados en 

la casa de socorro del quinto distrito: ¡qué dulzu­

ras matrimoniales!

Lss últimas palabras de María se perdieron entre 

sollozos y  ligrimas; pero Enrique habia oido bien 
lo que habia dicho esta, y  echándose en sus brazos 

comenzó á llorar tam bién, k s l  lloraron juntos q  

hijo y  la amada, los dos po r las personas que mas 

amaban, pero los dos coa sentimientos bien dife­

rentes.

Entre tanto Antonio y  Doroteo hablan llegado á 

la cárcel y  habian sido encerrados en un oscuro ca­

labozo húmedo y lleno de insectos asquerosos.

Antonio, le dijo Doroteo cuando quedaron so­
lo»,el cielo ha querido marcarnos una carrera bas­
tante triste.

— Puea resígnate coq ella, que yo también me 
resigno, y  eso que tengo 4 mi hijo y  á m i mujer.

— E s verdad, y  yo aolo he tenido la culpa de tu 

desgracia, pero el cielo querrá castigarme solo 4 m(.

— Noj ai hem os delinquido, lo mismo nos castigará 

á ti que a m í.
— Pero considera, Antonio, que yo solo be sido 

el culpable, y  que el castigarte será una gran infa­
mia, porque tú  solo has obrado por defenderme.

— Nada importa; yo he cometido u n  delito, y un 

delito enorme; hacer una muerte y atentar ademas 
contra la vida de un  noble, cosa sagrada para el que 

DO lo es.

D oroteo se  so n rió  (ristem ente; después dejó caer

D . Ignacio Saez de O rad, ¡efe de negodado, ce- 

sínte de la dirección de Propiedades, ha  sido nom­

brado oficial primero letrado de la fiscalía de la di­

rección de la Deuda, en I» vacante que resulta por 

cesantía de D , Ignacio Martin Esperanza, que lo 

desempeñaba. ^

Los comerciantes y tratantes en aceite de Barce­

lona han elevado una esposicion á aquella diputación 

provincial para que no se  establezca el derecho de 

consumos.

Se ha dispuesto que D . Juan José de Urrengoe- 

chea, adminisirador de la aduana de Almería, se 

traslade á servir igual plaza en Gijon, y  que D. Vi- 

eente María Uazon, que desempeña esta, pase á la 

que deja Urrengoechea.

E l ayuntam iento de París ha  decidido vender á 

pública subasta los cuarenta coches de gala que 

posee y que han costado 35o.000 francos. M. Bin- 

der habia prepuesto que se conservasen dos ó tres 

coches de lujo para el caso en  que la ciudad de Pa­

ría recibiese aiguna visita oficial, como por p im plo  

la del lord corregidor de Lóndrea, pero los indivi­
duos de la izquierda radical, espedalm ente los c iu ­

dadanos Cantagrel y  Allaia-Targe se opusitroa 

foimalmente y  prevaleció su  opinion'.

la cabeza sobre el pecbo y  esperó resignado su  
suerte. Antonio, sentado en un rincón dei calabozo, 

también la esperó con paciencia.

Pero la hermosa María no llevaba con resignación 

que tuviesen encarcelado i  su  amante, y  por eaollo- 

raba sin cesar. La m ujer de Antonio también se des­

hacía en lágrimas y  en  vano el padre trataba de con­

solarla. Cuando se encontró ya mas sosegada, el 

anciano mandó liamar á  todo» los criados que ha­

bian quedado en la casa, pues algunos habian segui­

do hasta la cárcel á sus am os, y  delante de un  Cruci - 

fijo, y  alentados por la madre de Enrique, la des­

graciada Encarnación, oraban todos por los dos des­
graciados hermanos.

En Valladolid, en otra casa, una mujer anciana 
venerable, teniendo á su  lado á  una jóven hermoaí* 

sima y  á un niíío inocente, rezaban tam bién delan­
te de la santísima imágen de María. Una hora esta- 

rian orando, cuando levantándose la andana dijo i  
la jóven:

— María, es preciso que lleves á Enrique á su ca­

sa y  que vayas i  consolar á aquella desgracia-la fa­
milia.

—¿Y cuándo querela que vaya? preguntó la 

jóven.
—Ahora mismo.
María cogió un  velo: cubrióse con él para que no 

vieran las lágrimas que vertian sus ojo», y  acompa­

ñada de su  criada Lucía se encaminó á la casa del 

S r .  Pedro llevando de la mano i  Enrique.

Eran cerca de las cinco de la tarde: el sol camina­

ba ya háda el ocaso, y sin embargo reinaba un ca­

lor aofocante; era uno de aquellos dia» del me» de 

Setiembre en que se siente tanto como en los del 

mea de Julio; apenas el viento se sentía, y  cuanJo lo 

hacia era para levantar el polvo del camino en pe - 

queiíos remolinos que se iban á perder en ei es> 

pació.

Ya habrían andado un buen trecho de la ciudad, 

cuando María, fatigada por et calor y  la pena, tuvo

A»í, pues, si el lord corregidor vá i  Parí» as le 

irá á bu»c»r en coche de alquiler 4 la  estación del 

Norte,

Ha sido agradado con la gran cruz de Isabel la 

Católica el S r. D . Cárloj Espafia, presidente' de la 

comision de límites entre Espafia y  Portugal, en re­

compensa de lo» servicios que prestó como cónsul 

i  loa españolea reaidentes en Buenos Aire» durante 

la última invasión de fiebre amarilla.

E l consejo de tenedores de bonos estranjeios ha

formado en Lóndre» un» asociadon bajo 100.000 

libras de capital.

Además de los veintidós consejoa de guerra que 

funcionan en la actualidad en los alrededores de Pa­

rts y  de Versalles, opina el «Parfs-Journal» que K  

creen otros tres en Orleans para acelerar el despacho 

de los espedientes de la  Commune.

El conocido  banquero inglés D . Juan Bell ha  de­

p o s ita d o  en la  Caja de D e p ó sito s  la g a ra n tía  de la 

p ro p o s ic io n  hacha por un  casa in g le sa  p a ra  la eolo- 

caeion  de ua cable te legráfico  s u b m a r in o  desde Ma­

nila á  la costa de Aaia.

E l entierro del alcalde de uno de los barrios de  ̂

Barcelona, S r . Caballé, que felledó i  consecuencia 

de las heridas recibidas trabajando para eatingufr 

uno de los últimos Incendio» ocurridos en la capital 

de! Principado , ha  sido una verdadera manifésw- 

don  del general sentimiento que ha producido e s tí  

desgracia y del justo carifio que se habia capiadó 

por •! acto de valerosa abnegación que le costó la 

vida.

Las última* noticias de Francia son conSsrmes en 

que la discusión del proyecto de impuesto» i  las 

primera» materia* eatá causando íéria» agitaciones 

en Marsella.
También en Lyon se ha  verificado una impor­

tante manifestación contra este impuesto.

E n  los círculos parlamentarios de la Asamblea 

francesa reina la m ayor Indecisión respecto al resul­

tado de la discusión de! i;npuesto sobre laa primera» 

materia». Laa personas mejor informadas no se 

atreven á formular cálcu'o alguno.

Un núm ero considerable de comisionados por va­

rios centros febriles en los departamentos llegaron 

ayer i  Versalles con objeto de asistir á la sesión.

Durante el afio 1871 han entrado en el puerto de 

Valencia j .S g t  barcos de guerra y  mercantes , de 

loa cuales se han despachado 2.646 con destiuo á 

distintos puertos.

La célebre cantante Lucca, baronesa de Rhade, 

que se espera podremos oir este año en el circo de 

Rivas, ha  obtenido últimamente una ovación estra- 

ordinaria cantando el Fausto  de Gounod en San 

Petersburgo.
Los diges y joyas que han arrojado i  la escena 

son ta n to s , que su valor se cree constituirá una 

verdadera fortuna.

La comision encargada de organizar el batallón 

de voluntarlos del Congreso se propone, aun cuan­
do la licencia para ello le fuese otorgada en seguida, 
r o  exigir del ayuntamiento el armamento ni revista 
de su constitución hasta que tom e posesion el nue­

vo municipio.

Se ha mandado á Us jueces del territorio de Va­

lencia el cumplimiento de la circular que encarece la 

persecución de lo* autores de loa atropellos de que 

vienen siendo victimas los trenes, contra los cuales 

disparan tiro» y  arrojan piedras, ó ponen obstácu­

lo* i su  marcha.

Granada D . Jo»é María Piseti, cesante del.de C ar- !! 

tajena.

El Congreso telegráfico de Roma ha terminado 

sus trabsjos, firmando un tratado telegráfico inter­
nacional.

Ha sido nombrado comandante del presidio de 
Valenda D . Luis Roctm ora, m ayor cesante del de 

Sevilla.

iL a  Academia de Jurisprudencia celebrará sesión 

práctica pública esta noche á las ocho, continuando 

la discusión de la Memoria del S r .  Rubio, en la 

que u»arán de la palabra los Sres. D . José U lloay 

D. Agusün OndoTÍlla.

! Para la plaza de jefe de la administrados econó­

mica de Patencia que resultaba vacante-por cesantía 

; de D. José Flores Rendon, ha sido nombrado don 

i Bruno Cardenal, que lo era en Cuenca.

i Según las diarios de.Montpellier, se confirman 

I los desórdenes de aquella localidad, habiendo sido 

< apedreado el general Cathelineau y  demas perso- 

: nas que le acompañaban, resultando algunos he- 

; ridos.

; Hoy á las ocho de la noche se reúnen en  la re- 

; daccion de L a  E fo c a ,  calle de las T orres , la junta 

' directiva d é la  Asociadon de escritores y artistas, 

, y  lo»iodividuos que forman parte de las comisio­

nes nombradas en la ú 'tim a reunión, con objeto de 

' ultimar los preparativos del gran baile que ha de 

: tener lugar el dia 37 en el teatro de la Opera. Ig- 

[ Dorándose e l domicilio de algunos de los señores 

: que deben concurrir, se avisa p o r este medio ro- 

I gindole» la puntual asistencia.

P or la direcdon general de Contiibudones, se 

anuncia por segunda vez la vacante del titulo de 

barón de la Vall-Ro)a.

En Valencia están Tas autoridades dictando enér­

gicas medidas para evitar desgradas personales con 

la grande aveniJa que ha sufrido el Júcar.

Ha tenido lugar en  la rada de Tolon un siniestro 

marítimo. Un buque mercante, el «Madre-MImbe- 

111,» con pabellón ruso, se ha ido á fondo en una 

profundidad de doce m etros, no dejando á descu­

bierto mas que el tope del m ástil. El choque p ro ­

ducido por el «Hermlte» ha sido tal, que este ha 

quedado destrozado, no habiendo mas desgradas 
personales que lamentar que ¡a de un pobre m ari­

nero del primer buque, cuya» heridas son de b a s ­

tante gravedad.

El súbdito italiano D . Luigl Lagri ha  sido agra­

dado con la cruz del Mérito militar por lo» ser­

vicios que prestó ea  los acontecimientos de 1868.

Ha sido nombrado comandante del presidio de

que sentarse al pié de  una pequeña cuesta que for­

maba el camino al dividirse en dos; uno que condu­

cía á la casa del S r . Pedro y  otro á U» hermosas 

márgenes del Pisuerga, Mientra» que María descan- 

»aba, .Enrique se entretenía en coger fioreciUas 

acompañado de la criada; pero al ver un caballo que 

venia por el camino que conducía al rio, corriendo, 

y  sin que el caballero que lo montaba tratase de de­

tenerle, corrió él también á refugiarse al lado de 

María.
— ¿Por qué corres Enrique? le preguntó.

— Porque viene un  cabaMo, le contestó el niño.

María levantó los ojos y  vió que llegaba ya cerca 

de ella, y  el indómito bruto al verlos comenzó á 

avispar las orejas y  á retroceder. El caballero, que 

iba sumamente distraído y  no sabia por qué se asus­
taba, ledió  un espolazo fuerte, pero el fogoso ani­

mal dió un relincho y  se puso de mano» en disposi­

ción de arrojar al caballero, y  este lleno de rabia le 

dió otra mas fuerte que el primero, lo que le hizo 

dar un  salto de carnero sacando casi fuera de la si­
lla al amo; lostúvoae balanceando este sin atraver- 

se i repetir el espolazo. Aproxim óse entonce» el 
paje que le aeguia, y cogiendo la brida al caballo le 

hizo acercarse donde estaba María; paro al llegar 

^ Q te  de ella dió otra huida y se llevó irás ai a! pa­
je y caballp de este. Miro entonces el caballero i  

ver cuál era el objeto que tal susto le producía y 

vió i  María que levantada desde qae viera al caba­

llo asustarse, permanecía silsnciosa teniendo á »u 

lado i  Enrique y  á la criada, presenciando todos la 
escena sin decir nada. Tenia María el velo levanta­

do y  dejaba ver toda la herm osura de tu  rostro; sus 
sonrosadas y casi encarnadas mejillas por el calor, 

dulces y amoroso» sus ojos verd';s claros, su  pelo 

entre rubio y  castaño y la encantadora ¡aaguidez de 
su cara, la hacían tan bella, taa  seductora y ange­

lical, que el conde de Hato, que era el caballero que 

montaba el asustadizo bruto, quedó tan admirado 

que contempló con avidez su  belleza.

Según vem os en el D iario de Barcelona, m o- 

m entos despues de terminado un gran bcendio 

ocurrido en la calle de Argenter, se declaré repen­

tinamente otro, de la misma ó mayor intensidad, 

en la fábrica de perfumería llamada de Roviralta, 

sita en la calle de Barbará, y  fué cosa ten repentina, 

que en la calle de la Libertad nadie se había aper- 

db id ed e  ella, cuando desde la Rambla se divisaban 

ya la» llamas que salían de los balcones del piso 

principal. f?n el m om ento se reunió en dicha calle 

un Inmenso gentío. P o r fortuna la fábrica de los 

S res. Batiló, que  está en frente de la incendiada, 

podía disponer de bombas y  grandes depósitos de 

agua, y  fueron aquellas las que desde un principio 

m aniobraron, ?1 parecer con m uy buen efecto. A 

eso de las nueve el fuego parecía dominado por 

aquella parte, y  por la del Condé del Asalto manio­

braban otras al parecer también con buen éxito des­

de el patio de la casa inmediata i  la del S r .  Xifré. 

A  este punto la primera que acudió fué la de los 

Sres. Florensa hermanos.

E l Congreso de W ashington ha  iprobado un 

proyecto de amnistía para todos los que fueron in­

surrectos del Sur, esceptuaa4o solo á los que an ­

tes de la Insurrección eran jefes ú  oficiales en el 

ejérdto ó la marina, y  á los que fueron miembro^ 

dei Congreso de lo* insurrectos.

En el baile de máscaras á beneficio de la sodedad 

de escritores y  artistas, se estrenará un magnífica 

alfombra que el empresario S r . Roble» ha redbi 

do de Lóndre». E l S r. Skoezdopole está encargado 

de dirigir la brillante orquesta, que tocará aquella 

noche diferentea pieza» completamente originales 

de dicho distinguido director.

Han sido nombrado» comandante* de los cuatro 

nuevos batallones de cazadores que se están orga­

nizando, los Sres. D . Angel Carrasco y  D . E duar­

do Luengo, del de Manila; D . Antonio Moreno y 
D. Manuel Fernandez, del de la Habana; D . José 

Gregorio y  D . Emilio Díaz, del de Puerto-Rico; y 
D Rosendo Mohíno y D, Manuel Sorribes, del de 

Cuba,

A 476 ascendía ayer tarde el núm ero de sócio» 

del nuevo círculo progresi»ta.

Por el ministerio de E ttado *e ha encargado al

Tenia Marta con la m ano izquierda cogido á En- 
rique, y con la derecha acallaba los latidos de su  co- 

razon; tan embebida estaba en sus pensamientos 

qué np veia a l caballer^  ni ae habia levantado 

m as que  por el instinto de huir del peligro. Pero el 

conde de Haro, fijos lc« ojos en ella, no notó que el 

paje, que se habia bajado de su  caballo, conducía al 

suyo por las bridas fuera del punto que le asusta­

ba; y hasta que el caballo fué ya andando con tran­
quilidad y alejándose poco á poco del sitio donde 

se hallaba María, no  volvió en  si el conde.

María se babia vuelto á  sentar distraída lo miS' 

mo que se habia levantado, y colocando la cabeza 

de Enrique sobre sus rodillas le limpiaba el sudor 

que corría por su  frente. El conde antea de dar un» 
vuelta que hada allí cerca el camino, detuvo á su 

bruto, volvió á  m irar á María y  dijo á au paje:

__Gonzalo, mafiana á las doce es predso que

»epa y o  dónde vive esa jóven y  quién es; í  tí te 

doy el encargo, y si lo cumples exactamente te re­

muneraré con liberalidad.

__Bien, señor, le contestó el paje, pero dejadme

seguirla.
— Puedes hacer lo que quiera», le dijo el conde 

metiendo espuelas á su  caballo, que partió al esca­

pe para la ciudad.
E l paje esperó á que María se levantara para se ­

guirla y poder averiguar lodo lo que necesitaba.. .  

Pasaron cinco horas y María estaba ya de vuelta en 

su casa, despues de haber consolado al padre y es 

posa de los desgraciados presos; echada en su  le­

cho, no dormía, suspiraba y  lloraba por au amante; 

y  este, que ya habla dado la primera declaradon en 

compañía de su  hermano Antonio, aunque no ha­

bía dicho por qué habia herido la primera vez al 

conde, también suspiraba por ella y no  *c imsg'na- 

ba lo que queria hacer con su  hermosa María el se­

ñor de Haro; que si se lo hubiera imaginado, ten­

dría aun mayor tormento.
El conde, en un salón de su casa, n n u d o  sobra

distinguido pintor S r ,  Palmaroll un  retrato ds 

cuerpo entero del rey para colocarlo en la sala de 
recepciones de dicha secretaría.

Les noticias que hoy se tienen del general Ga- 
jainde acusan una gran mejoría en su  salud.

Ha fallecido el alcalde de uno de los barrios de 

Barcelona, que selló herido hace pocos dia» en un 

incendio que tuvo lugar en aquella capital,

Una carta de Santiago de Cuba, fecha 24 de D i­

ciembre, dice que se habian presentado en Bayamo, 

acogíindoae á indulto, aiete jefes Insurrectos perte­

necientes á las familias de los Mllanés, Colás y 

Sánchez, que son de las prindpales de la po- 

blacioa.

A doña Inés de Rivas, inspectora de la Casa- 

correcdon de mujeres de Alcalá de Henares , le ha 

sido admitida la dimisión que tenia presentada de 
dicho cargo. nombrándose para sustituirla á doña 

Dolores Roig.

El domingo probablemente se inaugurará el n u e ­

vo Casino progresista.

' E l director general de Artiilerta ha  sido autorizado 

para adquirir proyectiles de acero y  pólvora prism á­

tica para hacer algunos esperimentos.

Ha l ib a d o  á  San Frandsco de Catífornia una em­

bajada del Japón,

Se ha concedido la cruz de segunda clase del Mé­

rito militar de la designada para premiar servidos 

especiales, arcom andam e D . Julio L erm i y  Rai­

mundo, y la de primera á los comandantes gradua­

dos capitanes D . Pedro Abella y  Montenegro, don 

Leopoldo Cano y Masa» y  D. Genaro Ribot, pro­

fesores todos de la academia de Estado m ay o r ,

Movimiento de los enfermos comunes y  epidémi­

cos, y de los accidentes socorridos en el dia de ayer 

por la beneficencia.

Existenda a n t e r i o r . i  ,829 

Pidieron asistencia.............. ....................  48

T o ta l.............  * '877

Terminó la asistencia e n .............. .... ,. 24
(puedan en tratam iento.........................  1.853
Y  acddentes socorridos......... ..............  49

A g u a  CircaslaHa.— '&\ Dr. Toleman, de Lón- 
dres, dice con respecto á este preparado:

«Habiendo analizado los Ingredientes del A g u a  
Circasiana, certifico: que no contiene materia algu­
na nodva á la salud.

Firm ado—D r .  To lem an.— M . R .  C . S .n

H¿ aquí el resultado de la recaudación obtenida 

sobre lo* artículos de comer, beber y  arder en el 

dia de ayer:

Puntos de recandacioi. Ptai. C>.

Toledo..................................................  1.347*69
Segovia..................................... .. 7o8 ‘58
Atocha...................................................  1.908*57
Alcalá ó carretera de Aragón......... 440*53
Bilbao...................................................  398‘í i
Estación del Mediodía.....................  6.422*23
Idem del Norte...................................  3 . i r t ‘23
Diligencias y  correos.......................  oo‘oo
Matadero.— Arbitrio sobre carnes. 6 . 325*49
-  —  Idem ganado de cerda. 5 .3 o i ‘2o
Pozo de nieve de Muñoz................... 000*00
Idem compañía de Abastecedores. ooo‘oo

T ota l................. s 5 .o 65‘ i 6
V

Madrid i8  de Enero de 1871, el alcalde pri­
m ero, Manuel María José de Galdo.

En la Bolsa de hoy se han cotizado:
Renta perpétua al 3 por loo , 2g-o5.
Pequeños, 29-05.
Renta perpétua exterioral 3 por loo 33- i 5 . 
Pequeños, 00-00.
Resguardos á  la suscricton de los 600 millones 

á 00-00.
Deuda del personal, 36-oo .
Billetes hipotecarios, segunda série, 99-75. 
B oaosdel Tesoro, 79-10.
Idem en cantidades pequeñas, 79-20.
Billetes del Tesoro: 3 i Enero 187»: t o t - t S .  
Obras públicas del 1 . '  de Julio de i 858 de 2 .000 

reales, i  00 .00.
Obligadones generales por ferro-carriles, de 2000 

reales, 56 9 0 .
Idem, id . id. (nuftvas) de 2 .«00 rs .  á 56- 5o. 
Idem, id', id . de 30 .000 rs á 56- i o .
Acciones de! Raneo de España 180-00.

un msgaífico sillón de ébano negro forrado de gra­

na, pensaba en la hermq»a jóren  qué habia vi»to 

por la tarde. T an  embebido se hallaba que no oyó 

una puerta que habían abierto del salón; u n  paje 

entró y ae colocó delante de é l.

—Señor, le dijo.
— El conde levantó entonces la cabeza y  vió al 

paje.
— ;Hola! esdam ó, ¿ya estas aquí, Gonzalo, á  dar­

me sin duda alguna noticia de la* que te pedí esta 

tarde.
__Sí, señor, le contestó el paje acercándose mas

de lo que en otra drcunstanda hubiera hecho; ya 

estoy aquí y  espero daros sufidenies.
__Pues entonces habla y  dime to jo  lo que haya»

podido saber.
— Mejor es que me preguntáis', y así podré con­

taros con mas fadlidad, y al mismo tiempo daros 

mas «splícaciones.
— Bien, y ya  que así lo quieres, dime, ¿como se 

llamad

.—María.

— ¿Y el apellido?

— No lo s é .
— Eso no importa, prosigamos; ;es casad», viuda 

ó soltera?

— Soltera .

— ¿Cuánto» años tiene?

- D ie z  y  ocho.
— ¡Magnífico! ¿ e ^  enamorada de alguuno!

— Si, señor.
__Malo, dijo el conde rascándose la frente; ¿y sa­

be* quién es?
— No he podido averiguar sino que es uno de lo» 

que ayer metieron presos.

E l conde saleó en el sillón.

— ¡Diablol escUmó; ¡con que es novia de uoo de 

esos dos asesinos, que ya por dos veces han tratado 
de matarme!

— A»íme lo han dicho.

Ayuntamiento de Madrid



S L  ECO DEL PEOGEEfiiU

SECCION MINERA.

O e  nues«ro apreciablc colega la R evista  M inera 

tomamos lo liguiente, con lo cual esA u o s confor­
mes:

-LA  MINKRÍA

COMO A B * IT » IO  M llB C lP A L .

La Gaceta de 12 del corrkn ts puW ct usa  real 

árden fecbttla en 20 de Julio ds 1370 (i los t8  

meses) declsraRdo que k s  empresas mineras están 

incluidas en i« ley de 2I  de Febrero de 1870 con 

obligacioB de contribuir 4 los g u io t  municipales.
CorUTftfia eau  medida i  |g ley de minas vigente y 

i  cuamss leyes 7  reglamentos han regido i  U minería 
contraria á  la índole de tan importante induatiii y 

contraria i  la vez i  los sanos princifños económicos, 

solo cede al que tan en boga se halla en nuestro des- 

^ a « s d «  pais, y  a o  es otro que el de to m ir lo que 

se encuentre, donde quiera que resiiia y  sean cuales 

fuesen los derechos que i  ello se opongan. Sistema 

destructor del crédito, del trabajo ;  de la eiquezs, 

si bien el mss espedito para gobiernos trashuman- 

te i, que no tieosn que pensar en  mt& ana.

Un etror copduce í  m uchos errores: la abolieion 

dé los m a? saneadas rentas públicas por e] pecado 

de ser añejas, sin mas motivo que el de innovar, ni 

mas objeto que el de halrgat paciones desconcerta­

das, y sin estudiar madurameote una sustitución rsL- 

' sonable, ha ocasionado tal perturbación económica, 

que no liay solucion posibte m ientras falte la fran­

queza de coofesar que nueitr*  ¿dm iristradon  a a r -  

cha por sendero tortuoso y estraTÍado.

Por eso es msF deKonsoladora nuestra situación; 

los esrorea que hoy s« cometen son íor^sdos, son 

hijos de UQ error anterior y  cada dia roas trascea- 

deotal, que s t  no so destruye pronto, concluirá »o 

solo con los bienes pste ria les , sino con los morales; 
á estos pertenece el derecho y  el derecho f s t i  j a  

vulnerado en  varias clases y  en distintas coioceptos. 

E l imperio comunal, nacido ayer en nuestro país, 

adelanta terreno; y poco importará que se le com­

bata en  femenino, ñ  ¿I nos A sorbe y  dow tns in
m a s c u l i n o .

Algo podríamos estendernos si tratásemos de re> 

latsr sus conquistas alcanzadas en corto tiempo y 

sin petróleo; pero nos apartaríamos de nuestra mi­

sión en la prensa, y  por ello nos limitaremos al U- 

mantable c&to que nos ocupa.

La propiedad, la indu&lria y  el comercia repre­

sentan intereses tan respetables, tan relacionados 

entre t i  y  tan fundamentales, que soto deben regir­

se por leyes generales que, e«tab1eciendo equidad, 

den la annoata, estabilidad y  equiKbrio que tan ne­

cesarios »on k su  desarrollo y  que solo se consiguen 

á fuerza de respeto, de la uniformidad y  de la (ed- 

procidad que han de presidir á  las leyes de u a  pa{*.

E s imposible el fomento donde no existe esa 

aroionla entre todos los ram os de la riqueza públi­

ca, ó donde falta entre las localidades concurrentes 
á una misma producción. Y esta razón sólida acon­

seja que los tributos que deben satisfacer sean tam­

bién generales; soio al Estado; y que/^admioistra- 
dos por un  solo centro, dispuestos por utta so k  ley 

y sujetos á iguales condióoaes en «odas panes, evi­

ten el desequilibrio que el o p u sao  sistema produce 

y  las irragularidades y  perturbadones que Ueva 
consigo.

E l munidpio, cuya representación está limitada 

i  las persoiias, cuy« misión la c6<Mtittiyen tambiei) 

íerviclos individuales y  no tan obligatorios como 

tos que presta el Estado, debe r i i4r  de sus rentas ñ  

tas tiene, y en tiltimo estado de lo que su s vecinos 

le den como individtjalidades; ntinca de Tas ñientes 

de la rKfUeza, porque nada ha£» por ella»; porpue 

seria funesto que hiciese y  f>orque no debe pagar h> 

que no recibe servicio é cambio de ese pagó.

Ya administra la minería un miúistenQ mas sobre 

los varios que la intervenían; ya se ha  impuesto t  

las sociedades mineras un  sócio obligado,~que nada 

paga, que nada favorece, qae á nada contribuye y 

que se lleva la mejor y mas saneadá parte de los 

producto*, que él mismo señala, que ¿I cobra y  que

él administra; sóñ> p rir if^ iid o  con derecho» es­

peciales y opoeatoa, árbitro ds )a suerte d« toa de­

más y  antagónico psra el objeto industrial de todóS, 

Las minas serán fiscalizadas, es consecuencia inelu­

dible, por el Ayuntamiento; su  administracioíi in ­

tervenida y  lo íctividad industrial habrá de trocarse 

en  curialesca para defenderse de los ataques que ía 
esperan.

Donde exista, como frecu;ntem ;pte íncede, un
cantón minero perteneciente á dos ó m asmunidpíos, 

uno de ellos sensato y previsor, otro ignorante y 

mal administrador, resultarán deagualadas las con- 

didones d».la eaploiacion; e! último ahogará la ío- 

dustria, reducirá su  acdon, sus productos y  el nú ­

mero de obrero», mientras que todo ello cederá en 

beoefida del primero, y  lo que decimos para eke  

caso de tém ñno á termino municipal, tiene apüca- 

non  al d t  proTioda á provinda.

H abrá quien diga ^tie  no  pue<i*‘ entenderse el 

nuevo impuesto comunal con las sociedades; si úni­

camente con sus partícipes como individuos; y  aun ­

que la oscuridad de la real órden no permite esa 

deducción, bueno es tereren  cuenta el resultado que 
daría. La desigualdad que hem os indicado, entraría 

en el seno de una misma sociedad: los sócios veci­

nos del pueblo en que la tmoa se baile pagaiian por 

asa riqueza, y  los d£ fuera no  Esto, en medio de 

todo, es menos injusto, pues nadie tiene oblígadon 

de costear gastos municipales donde no los ocasiona 
y  dssde  no puede intervenirlos con su  voto electo­

ral; pero el resultado es um bien desorganizador y 

funesto: tratándose de minas ricas sus propietarios 

irian  á buscar el pueblo que mas garantías les ofrer 

eiesen. Este ida ganando en ello, pues no hay que  
desconocer que cuantas mjs¡aras ostentan las pobla- 

cioijes interesadas en mines, las debea á la. minería, 

por espontaneidad de sus psiitldpes.

De*pue« de tftdo^ já  q o i  priscipii* poiítÍ£o admi* 

nistrativo responde tan funesta medida? ^S«ti >1 d« 

LüerU td, al de D ejad  hacer, 6  al que impuso el 
arbitrio sobre loe plomo* p«ra ve«tk á  loa v»luMa>

F Í O »  sedlistMÍ ^Será el que sostiene la doctrÍM de 

P o r  y  p a ra  el ¡ntiividuo, ó  al que eaosecva inmen­
sas riquezas esterilizadas en manos de esos ayunta- 

tcíentos y asteosas dehesas comunales al servicio y 

lucro esclusivo, de caciques de lugar, p a r i  que ven­

ga á subsanar tos efectos de la mala administradon 

de lo* valores públicos la riqueza privada consegui­

da A ftierza de sacrificiot, de peligro* y  de azares?

¿Ignora quien ha puesto su  firma responsable en 

la r e d  órden, que ha soSietido á la voluntad de 

municipios de escasas neeeíWades y  de Ikhrtadai do­

tes sdministrativaB, cantidades tan altea qu£ pudie­

ran responder á obligackine* iameBiameBie m ayo­

res? Ignora el eatímulo y los efectos que va á d (r el 

sufragio universal aplicado en localidades c iñeres, 

éa  las cítales ea lógico de«de ahoca que aeafl Conce 

-jék^ ¡0* opefac'os d« minas, pasando á rd^rísentar 

dominio sobr*. la  cola y autoridad sebre le p«f*ona 

que lo sostiene? dispuesto d  gobi«i<>o á ha ­

cer partícipes (y «n, bien alta pc^O rd o e) á  lo* mu • 

nicipios de Almadeíi, Ricí-Tiot*, Liaare», Ri6»a y 

algún oW9 de la« riquezas mineras q u i en  sus tér­

m inos posee el Estsdo? Pues no hay otriiníer]Jr«- 

u c ) » d ;  « s o s  «sublamientos caen baja la^ eiuisdon 

y el fisco municipal, como los denHc; y el gobier- 

B» pu tds anúdpadaiBünce sabar.lo que e«(o.signifi­
ca, pues no es desatendi^c, el e)empto de R,io. 

T in to ,

T rif tts  to a  ias condicwnes «rtificialea d* nuestM 

país: todo por la política y  para la políúea; aaJ* 
pe r ni pora la adm iojsnsdon. T an  pfotongada ágo- 

nía demuestra a d a  vez mas una robustez, que la 

B s t u r t l ^  tu ii  9 n tie m  i  pesar (fe lo* escesos 4 que 

se la some;e. Asoma i(p / 4riódÍ!:o bonencible,! p'c  ̂

ejemplo, para la minería; todo viene á su  favor y 

nuestro territorio responde á cuantas zigencias re 

Ib hacen pe r el comercio universal; pero el hom bre 
incendiaiido todo con la tea de la política, destruye 

la vía administrativa y crea obstáculos como el que 

hoy señalamos; como otro, reciente salido del de­

partamento de Hacienda en <̂ ue se ha mandado que

lis m inss que por su estado de investigación no 

tianen mineratee desciAierto», paguen el m áiim um  
de cánon de superficie; y  como otro» vario» que 

callamos hoy .
Uatuos f in áes ta s  observacioae* rogando «ncare- 

ddemeMe al gobierno revoque la real órden á que 

aludimos y  promueva un  proyecto definitivo de la 

ley mitiera, que alcance figeza por la bondad de sus 

I principios, y  cuyo estudio se encargue á la Junta 

I superior del ramo, auuliada por letrados, mineros,

I  metalurgista* y  terratenientes; y rogamos asimismo 

' á los ayuntam ientos que tienen la fortunad# con- 

¡ tener minas en su  jurisdicción, que mediten tan 
' grave asun to , y  que mientras rija la mencionadi 

medida no la usen, ó lo hagan muy mesuradamen- 

! te; pues en ello están m uy interesadas las localida­

des que administran.»

FONDOS PUBLICOS. i rcsLiciM

ñ c n u  iN erpítoa d e l 3 p o r  l 9 o  ..........................
Peqnerios...................

iiiscripc. m  «I Gran Lib. al 3 por loo id. 
Tu. del 3 por loo, procedentea del dif.. .. . 
Rema petpdtaa estefior al ? p r  roo.......
Material del Teaorono preferente coa ist>.
O eada  d t í  p e r s o o a l  ................................................
O b lif s . m nnici?ale»  al p o r ta d o r  d e  l o o a  r t .  
id  de l em p rés tito  M naic ip . E r la n g e r  j  C .‘. 
B illítea  i e i  B. d «  E a p añ a , 2 /  « ¿ rie ..
Id em , íd e m , d e  la i . ' a é r i e . ................. - ...........
Bonoa díl Tesoro, de i  a.ooo ra.7 6 por

l o o  íc M r e t in iu i l ..................................
Idam, idezi en carpataa provisionales...........

ACCIONES S E  c ím X T E S A S  GXNES&LES, 

6  FOR 1 0 0  ANUAL.
E m is ió n  d e  l . ’ A b ril l 85o ,  d« á  4 .0 0 0  ra .
H n a  i t  a.oo>is........ ............ ..................
U e m  d e  I . '  Ju n io  i 8 5 i ,  d e  J .o o o  r s .............
Idem d i 3f Agóste l85l ,  de í  ooo re........
laem d e  9  M ar«> d e  t& i5, d e í . o o o  r«......
U c m  d e  I.* J a l ío  i s  l 856,  d e  a . o t o  r s ........
O tr a s  p ilbH caí, t  .* ía l ió  tS 5 S, d e  í .o o o  rs . 
c fo v in d a ie a  d e  U s d r id ;  8 p o r  100  a& aa>..... 
Canal d e l L o z o y * , d e  i . 0 0 0  r s . ,  8  p o r  to o . 
O bliga , g ra le s - ,  p o r  P . - C . ,  de a .o o o  r a . . . .
íd e m , id . ,  id . ,  ( s u ev as )  de > .0 0 0  ra.......... .
Id em , id . ,  id - , d e  2Q ,ooo l a ...............................
I d w ,  id . ,  id . ,  (n neyas) d e  2 0 .0 0 0  n ..............
I d ü s ,  d e  A l t f  i  S a a t a s d e r .................................
A occioaea dei. B anco d e  E a p a ú .....................

í8-go
00-10
00-M
35-50
34-50
00-00

33-20
40-00
OCMOO
OO-uO

I 0 3 - 0 0

80 o« 
oo-oe

75-50
00-00

58-50 
00-00 

00-ao 
co-oo 
60-00 
00-00 

OO'OO
59-jo 
J7-8» 
58-00 
00-00 

00-00 
181-00

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS,
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Estado de h s  ingresos y  pagos verificados wn la 
Depositaría de esta villa en e l dia de la fe c h a .

IN G R ESO S.

CAPÍTULOS SEL PBESUPUISTO HUMICtPAL.
Pesetas. Cts.

R entas, propiedades, derechos y  
capitales.

1.’ Propiedades del m u n ic ip io . . . . .  401 26
2." Benelicenda, e tc ................ .. . 1 .3 3 8  5o
—  R eintegros..................................... . 868 78

3 , 6 0 8  5 3

Sisas ....................................................... 14 .060 a

Impuesto sobre los artículos de  co- 
m tr , beber y  arder, recaudado en 
las o jk inas que se  citan, y  ton:

Puerta de Toledo ..............................  1 .700 67
Id . de Segovia, en la carretera de üs-

trem adura....................... .................... 782 82
Id . de Atocha, en la carretera da Va-

k n e ia ...................................................  i .g S i  42
Id . de Alcalá, en la carretera de Ara­

gón ............................................ ........ 286 60
Id . de Bilbao, en  la carretera de F ran ­

cia .......................................................  457 9 '
Estacioj) dei ferro-carrildeMediodís. 6 .345  08
Id. del Norte . .  ...............................  1 .835 77
Diligendas y co rreo s .. ...................  59 °9

i 3 .4 9 9  36

IKGRBSOS EV SN T O A L S S.

D ^ s i t o t .

Por ñ a o ^ s  gubernativas, metálico. I.o S o  »

PA G O S .

CAPÍTULOS D E L  PR ESU PU ESTO  M UNICIPAI,.

12 Liquidación de presupeesto* a n ­
te rio res .. . . .......................................  iS . to o

Madrid 17 de Enero de 187a.—  V.* B.‘ , el a l­
calde primero, Manuel María José de Gatdo.— Con­
forme, el contador, Eugenio Liberto de A rana,— 
El depositario, Manuel Ortiz y  Rojas.

SUBASTAS.

tiago, lú m . í .
Madrid #6 de Diciembre de 1S71. 

Celestino Rico.

I dos de la tarde, en el palacio de esta corporadon» 
I plaza de Santiago, n t ^ .  2.
1 Madrid 26 de Wcierabre de 1871.— El secretario, 

Celestino Rico.

Diputación províncíaí de M adrid .
La excelentísima diputación provincial de Madrid 

saca á pública subasta el suministro de carnes de 
carnero y  vaca con destino á los establedmientos 
depenillentes de la misma, bajo el pliego de condi­
ciones que se halbirá de manifiesto en la secretaria 
4 e S .  E .  todos k>« dias Bo feriados, de. doce á cua­
tro de la tarde, debiendo t«ner lugar el remate á los 
tre’nta días de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial de la provinda,a á las tres de It 
tarde, en el palacio de esta corportdon, plaza de
S a n t i a g o  D ú m .  i.

Madrid 26 de Diciembre de 1871.— El secreta­
rio, Celestino, Rico.

La esceUntisima diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta el suministro de aceite con 
destino á /os establecimientos de beneficencia de la 
misma, bajo el pliego de condiciones qu« se hallará 
de manifiesto en la secretaria de S .  F .  todos to* 
dias no feriados, de doce á  cuatro de lit tarde, de­
biendo laner lu g v  al remate i lo* tra inu  d iú  de 
la publicacian de este anuncio en e! >Bol£tin oficial 
de la provii'cia,» i  las dos y  media de le tarde, en 
el palado de esta corporaclon, plaza de Santiago, 
número 1.

Madrid 26 de Diciembre de 1871 . — El secreta­
rio, Celestino Rico.

l.a excel-;ntlsima d lpuudon  provincial de Madrid 
saca á pública subasta el suministro de tocino con 
destino A los establecimientos de beneficendade^pen- 
dienws de la m isma, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesro en la* secretarla de
3 .  E .  toíbk los dias no feriados, de doce ó cuatro 
de la tarde, detúendo tener lugar el remate á  lo» 
treinta dias de la publicación de este anuncio en «l 
«Boletín ofidal de la provini;!»,» á la una de la tar­
de, en el palacio de dicha corporacion, plaza de San-

>E1 *ecr«tario.

La excelentísima diputación provincitl de Madrid 
saca á pública subasta el s'uatnistro de garbinzos 
con deítino á los estabiecim-entos de beneficencia 
dependientes de la misma, bajo el pliego de condi- 
dones que se hallará de manifiesto en la secretarra 
de S . É . todos los diáe no fefiadoa, d i  doíe á cua­
tro de la tarde, debiendo tener lugar el remate á  los 
treinta dias de la publicación de este anuncio en el 
•Boletín ofidal de la proVincia,» á la u n í  y media 
de la tarde, en eí palacio de dicha corporacion, pla­
za de Santiago, n úm . 3.

Uadrid 36 de Diciembre de 1871’— SI secreta­
rio, Celestino Rico.

S.\N TO  DE HOY. San Canuto, rey de Dina- 
marca.

SANTO DE MAÑANA. E l duíce nombre de 
Jesús y  san Sebastian, m ártir.

H S P E C T Á C U I O S  PARA H O Y .

TEA TR O  NACIONAL DE LA O PER A . 
Hoy viernes no  hay fundón.

TEA TR O  E SPA Ñ O L .— Función par* h o y ,  á 
¡as ocho y  media de la noche:

E l provertóo en tres actos titulada:
El miedo guarda la v iña.

La comedia en un acto:
La Rubia.

£1 saínete titulado;
Perico el empedrador.

TEA TR O  DEL CIRCO.— Fundón  para hoy á 
las ocho y  media:

El drama de mágia.
La Pata de Cabra.

SALON ESLA V A .— Pasadizo de S. Gínés, i .  
Fundón para hoy á ta i ocho:

E l amante prestado.— Baile.
A las nueve:

E l querer y  el rascar.— Baile.
A las diez:

Antón Perulero .— Baile.
A las once:

Roncar despierto.— Baile.

GALERIA DE FIGURAS DE C E R A .— Carrera 
de San Geróaimo, s 3 , eoiresuelo.— Director y  es­
cultor, 5 r .  Malagarriga y  Codiiv^.— Gabinete el 
mas completo délos conocidos hasta hoy .

Grande, verdadera y  excraordínarú) nQvadad : 
V EtW S EN LA FRAGUA t)R  V uLCA N O . 

Famoso grupo mitológico que consta de Venus, 
Cupido, las tres Gracias, VulcBOO. f  los 

Cíclope*.
Gran rebaja de precios; Entrada DOS reales.

NO MAS CATARROS,
TOftí\S NI ASWA.

Pildoras infaliblg» «ostra la* afecdene* de pe«ho 
en que domina la toe. Composidon maravillosa 
pera la curación de todas las afecciones de pecho, 
hadándose superior á tos muchos preparados que 
iiasM si día han sido cosocldos, por haber produ* 
ddo  cura* radicales, en el catarro simple, asma, t i ­
sis en EU pri^ser grado, broncorrea, y  en le bron­
quitis aguda y crónica, como lo tiene probado el 
mismo por haberse curado de dicho padecimiento.

Botica, CARMEN, 41. 1— 10

UCOa PARA TEÑIR EL CABEtXO
Este licor infalible, tiñe instanUneamente, sin 

causar iccomodided ni dañar el culis, desde el color 
rubio hasta el negro ezabeche.

Botica, CARMEN, 4 1 . 1—.20

Novedades musicales.

La excelentísima diputadon provincial de Madrid 
saca á pública subasta el suministro de manteca 
freaca de cerdo son desuno 4 los estaW edniienW  de 
bencfi«nci3 dependientes de U mismaj bí)o el plie­
go de condicioneí que se hallará de manifiesto ea 
la secretarla de S. K .‘todos los dias no feriados, de 
doce í  cuatro de la tarde, debiendo tener lu ^ ir  «' 
remate á ios treinta días de la publicadon de este 
anuncio en el «Boletín ofidal de la provincia,» i  U*

Almacén de m ú s ic a y  píanos de N .  Toledo.
Valverde, i cuodruplicaco, Madrid.
Propias para regalo de aAo nuevo se acaban de 

recibir de París unas predosas ccunpoeidanes con 
lindísimos cromos á 12 y  i.v fa- Hstraordínarío 
surtido de música de todas clases. Publicaciones 
baratísimas. Unico depósito del Mítodo de piano, 
p*rD a M. dé la  Mata, adoptado d* te&to en todas 
las dafea de piaoo de la escuela nadonal de Músi­
ca de esta corte y premiado c&n U medalla de plata 
en la última esposicion de Velladoiid; su  precio 70 
reales. Abono á la lectura musical, 20 rs. al mes, 
y  48 trimeMte. Pianos de-venta y alquiler.

Du e ñ a s ,  méd>eo-cirui»no, dentista.— E s p ^  
dallsta para las eafetmBdades, operaciones de 
la boca y  construcción de plazas artificiales. 

Hace estraccionet por medio del nuevo anestésico. 
'Protóxido de izo*, aboliendo el dolor en ellas. 
Poivos y  elixir para U detitadura. — Viva »a 1» calje 
de C arreu*, 7 , prindpal, Madrid.

T e s o r o  de U vista, calle de Espoz y NUna, 
núm . 3j ,  Madrid; calle de Zaragoza, número 
36, V aleada.—Anteojos de cristal de roca á 

5o rs .  par garantizados.—Los cilindricos, peris­
cópicos, flinglaa, de reflejo y  oíros i 6, 8, i s ,  16, 
<4, 3o y  4 0  r s . par; anteojos de larga vista, g e ra^  
los de teatro y  marinos, globos terrestres, celestes, 
armilaret y  cop¿micos, y  una infinidad de artículos 
en ópúca.— Se ofrece 4.000 r s .  al que pruebe que 
los cristales de roca s o r  de "itérente clase á la anun* 
dada.— fil pn-edo « s d  <1*1 núm . 6  en adelante.

PRÉSTAMOS tobfe alhajas, papel del Estado, ] 
finca* y papeíeta* r»t«nid de Piedad.—Ba- ; 
ratura, prontitud y  reserva al hacír las opera- 

dones, calle de Prepados, número i 3, entresuelo, 
Madrid.— Los préstamos de alhaja* se hacen por 
im afio,— Venta de alhajas y  relojes de oro i pro­
no* fijos y  baratos — Mensualmeate se iu p riise  ¡a 
lista con los precios de las alhajas que hay de ven­
ta  y  se da gratis en el e*tabledmiento.->-Los reío* 
jes se venden garantizados, para lo cuat, la cisa, 
ademas de au contribución, está itiscrita en el gre- 
lAki da comerciantes de relojes.— No se compraD, 
oí venden oí as emperfian alhajas de doublé, pla­
qué, n i piedras falsas, y  s( salo de oro, plata y 
piedras finas.— Se compran y  cambian alhajas.—  
Se compran toda clase de papeletas d« empetro de 
alhajas, rjutas de p ^ o  de la Caja de Depósitos, pa­
pal del Estado, libranzas del Oiro Mútuo y  carpe­
tas de cupones.—Las habútaciones de ftmpe&o es­
tán enteramente separadas d« las de venta.

La  primera Agenda de matrimonios y  dispen­
sa* dviles en Madrid, Atocha a3, se encarga 
también de los canónicos, y  para las dispesas 

de esta dase, he establecido representación eu Ro­
m a por hftber quedado libra en los paiticulare* tal 
gestión: aaividad y  economía.)

Y la librería de D . L .  P .  V . ,  Carretas , 4 , ,*í- 
vendiendo á 4  r s .  y  enviando á pcovinciás el 

índispen*ftble á lo* maitimontos celebrados. Tam ­
bién manda á ios juzgados Impresiones para m atri­
monio y  registro dvll á predof reducidos; pídase 
fectura.

ALMACEN de música y  p ianos.-V alvM de i 
cuadruplicado, Madrid.— N , Toledo , editor 
— Nuevo método de D . M. de la Mata, adop­

tado para las clases de piano de la Escuela Nacional 
de Miísica, obra de gran utilidad tanto por la pro­
gresión y  sencillez, como per las importantes noti- 
das q u e  encierra relativas á dicho instrumeato. 
Está dividido en cuatro partes; cada una, 20 rs; 
completo, 70 r s . — Gran surtido de música de to ­
da» clase* -Publicaciones baratísim as.— O r^ n o  
espresivo con t i  registros, 2 .700  r s .— ArmOni- 
fiauta, 36o rs — Pianos de venta y alquiler.— Zó­
calos de cristal de varío* colores.

N O V E D A D E S .-preciosas tandas de valses de 
Waldtenfel y  de Metra. También ha llagado uxi 
buen surtido de la* colecdones ecorvdmícas alemanas 
y francesas.

SIRVIENTES, NODRIZAS, CUARTOS
desalquilados, consultas, promocioa y actividad de 
esLpídisntes, litigios, busca d i  documentos, libra­
mientos deexhortos; préstamos, imposición de ca- 
phales sobre buena garantía eK. e tc ., es lo que des­
empeña la gran agencia titulado Casa-Refugio, Cor-

LA INTERNACIONAL
ARTE LA HISTORIA Y L.4 ECONOJÜA -POLÍTICA.

Este interesente folleto »e espende á real, y  á 4 
el >Ensayo del impuesto de la traslación de dnmí- 
gío,» en la gran agenda titulad».QwvRsfugipi Cpi* 
reo, 2. ________________________

ALMACEN de tabacos habanos d t  Vicente Ro? 
m an .— C^Ue de Carretas, :<z.— Tabacos desr 
de 6  cuanos 4 5 es. u n o .—CajetSUa* á >S—

j j __14—- | 5— 17 y  I I  cuartos u n a .—Libras de d -
garrilos hechos á *0— í 2 — 24— 18— 3*— J6—4 o y  
So r«.—-Picadura á  ío— S 4 - 28— —40 y 45 rea­
les libi%.-^ Tasto ios cigarrillos como la  picadura 
tfi dan é prueba. _ _______ _

T M E l { l \ D E L A , i m T i D
Puerta del Sol, ntim. 6.

Una de las mejores en su  clase. Hay gran va­
riedad en tabacos, cajetilias y  picadtmi , á precio* 
Corrientis

No se espende genero que no sea habano legíti­
mo y de las mas acreditadas marcas.

El hvoT  que del público ha alcanzado este E s ­
tablecimiento, unido é la comodidad que ofrece su 
situátcíon en el punto mas céntrico y  concurrido de 
Madrid, he hecho estender si^s operaciones á g iro s  

I sobre la Hi^bana, descuento de valores en el acto, 
cambio de moneda y  billetes, y  eomifio«ej diver­
sas: habiendo practicado al efecto la conveniente 
reforma eo el local.

Se dan Gulas para provincias.

EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL INDE P E N D IE N T E .

DOS EDICIONES DE GRAN TAMAÑO, u n a  p a ra  M a d r id , a l  p re ­
cio d e  8  rs . a l m e s , y  ofra  p a ra  p ro v inc ias  a l  d e  28, rs. t r im e s tre  susc rib iéndoáe  d ire c ta ­
m e n te ;  p o r  co m is io n a d o  ó  p o r  g i r o  á cargo  d e  los su sc rito re s  3o rs.

C o n tie n e :  Sección  o f i c ia l ,  to m a d a  d e  la  G aceta  del m is m o  d ia ; E x t r a c t o  d e  sesio ­
nes d e  C órte s , y  a lcance  de la  q u e  se  celebra ca d a  d ia  d u r a n t e  la  confección  d e l p e r ió d i­
co: S ecc ión  p o l í t i c a ,  co m p u es ta  d e  a rl ícu io s  Se fondo , sueltos, n o t ic ia s , co rre sp o n d e n ­
cias, rem it id o s ,  to d o  b a jo  el c r i te r io  d e  la  m a s  e s tr ic ta  im p a rc ia l id a d ,  e x c lu y e n d o  las 
p e rso n a lid a d e s  y  p ro c u ra n d o  so la m en te  e l  b ien  del país J e n t ro  de la  lega lidad  c o m ú n  
S ecc io k  MEBCANTii, É INDUSTRIAL, q u e  co n s ta fá  d é l a  co tización  d e  los fondos p úb licos ,  d e  
cam bios c o n  las p lazas n ac io n a le s  y  e x tra n je ra s ,  p rec ios de los m e rc a d o s ^  los d e  m in a s ,  
c o n  a r t ícu lo s  so b re  el e s tad o  d e  s u  esp lo tac ion , y  estados y  rev is tas  q u in c e n a le s  so b re  
a su n to s  m e rc a n ti le s  d e  A m érica : S E C C IO N  D í i  N O T iC fiV S  G E N E R .^ L E S ,  d o n d e  
s i n  d is t in c ió n , se  in s e r ta rá n  to d a s  las q u e  se co n s id e ren  d e  in te rés  p a ra  el p tib lico , s in  
o m i t i r  e l S a n to  del d ia ,  las flinciones relig iosas, los espectácu los , se rv ic io  de. p laza , su ­
bastas, te lég ra m as , e tc . U lt im a m e n te ,  S ecc ión  d e  an ijncios e n  ig u a l  fo rm a  q u e  los d e ­
m á s  periód icos .

P a ra  p e d i r  l a  su sc ric ion  d ir ig i rse  á  la  A d m in is t ra c ió n ,  ca lle  d e l O liv a r ,  n ú m .  22.

AGUA CmCASEAH.^
Usada por todas las familias reales y toda Is  nobleza de  Europa. 

Aprobada por los médicos mas eminentes y por loda la  im prenta estraogera.
E l AGUA. CIRCASIANA restituye i  los cabellos blancos su  primitivo color, desde el rubio 

hasta el negro azabache, sin cauaar e i  m enor daño á  la piel. N o es una tintura, y  en su  composido;! 
QO entra materia alguna nociva á  la salud; hace desaparecer en tres d'as la caspa por inveterada que 
esté; evita la calda dei cabello y vuelve la fuerza y  el vigor juvenil á  los rubos capilares.

Mas de 100.000 certificrdos prueban la excelencia d d  Agua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy  en 
dos los países los otros preparados y  tintures tan dañosos para el cabello.

P redo  del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 ij2  pesetas.
Todos los frascos van en magnificas cajas de cartón acompañadas de tm prospecto con la marca y 

a ia  de los tánicos depositarios.
HERRINGS Y C.*— LISBOA

Vendése en la Botica de los P iincipes. Borrell Herm atwí, puerta  del sol ntim. 5 .

CISA-RKFÜGIO DE NOÉ,
CORREO 1 TIENDA.^M ADRID.

Coa este titulo se inauguró el 1.° del corriente mes el establecimiento, superior e cuantos de su clase 
se conocen en el estranjero, compuesto de cuatro secciones, abogado-consultor, notario, médico y el per­
sonal competente, dirigido por D . Manuel González Losada, militar retiiado y  agente que fué hasta »S66, • 
cuyos servicios somete á  la tonaidefacion de las autoricíadcs, de la prensa y del pOtjlido, qué se ha de u ti­
lizar de su  larga esperiencia p a t^que  ju2gue de su probidad » tan difkil detenipsfio. El amo y  el criado, ía 
madre y  la nodriza, el comerciante y  el depediente, el que presta y  el que empeña, vende ú coopra , lit^a, 
ó se defiende, e! que quiere tomar estado, reclamar deudas ó derechos que le corresponden, buscar docu­
mentos, librar exhorto», necerita activar espediente* en cualquiera ds los tribunales <5 dependencias del E s­
tado, sea dentro ó fuera de la Península, quiera pedir informes de alguna persona, billetes de lotería, géne* 
ro s, muebles, efectos, mercancías, etc,, etc Todos encontrarán un  centro de transacción y la mas severa 
reaitud  sn  el dasempeño agoocía, previniendo que no serán contestadas las consultas esteriores
que no $?9)?ipañan de 8 i 30 sellos, según la gravedad de asunto, coste, porte y demas gastos cuando se 
hagan pedidas

PARA C U R A R E L  REUMATISMO, I.sCiPIENTfE Ó  C R Ó R I « ) . - A c í j »  de Bellotas con 
sdvía ¡ie coco ecuatorial — La hidrología médica, i  pesar de su:, profundas investigaciones, 
no  ha podido sintetizar los esperinientos ru t in a r^ í  qUé Tiene practicando por apartarse de 
la  senda que ha trazado k  la terap¿utlca racional la esperimentaú>-:i fisiológica

A eat* crherio, pues, be sometido mi Audite de ¿ello tas, íuyas efectos en el hom bre 
cano están probjLPdo su  acción cgrfttiva en el'hom bre enfermo. Por eso he conseguido sa­
ber que cura la artritis reumática, el antre cace y  la misma anquilosis, evitando largos y 

dolorosos ensayo? en los pacientes, que halTarin dulce y proñcno el OSO 4 s t í  blIsanM. que sin  el bri­
llante resultado de cufacion benéfica y  salvadora no podría ponerse en competencia con las aguas term a­
les, de que tantos volúmenes se escriben en todas las naciones, y ¿uyo mérito tiene que estar en analogía 
con sus prácticas demostrecioMs. '

¡Cuantos viajes y  dispendidos puedan evitarse con mi, especifico, serán otros tantos laaros que habrá 
que añadir í  su s legítimas conquistas!

Han desaparecido ya con su uso el bllsam o de Opodefdoch, el de Fuller, el de Fierabrás, Varquer y  tan­
to* otro* cuya propinación aconsejan la m ayor ps«e délas farmacopeas, tratedosdomésticos y mem orán­
dums m éceos, y que no  pueden disputarla al nuestro la suavidad y  blandura .que en los tejidos mas deli­
cados produce, sin esponer al enfermo A absorciones tóxicas y  á rub^faaentes estímulos.

Uso: se aplica en fricciones y se pone encima una franela, en el reumatismo incipiente, y  tomándolo al 
interior ademas nueve maílanas en ayunas «una cucharadita para el crónico, si no hubiese cedido con el 
tratamiento esterno. Los ancianos deben untarse la piel callosa de todo el cuerpo, que ya se tiene á  los 
60, y  andarán mas ágilmente (está pro^jifo).

Se vende á 6, i j  y iS  rs .  jiasco en 2 . 5oo farmacias, droguerías y  pettun\erías del globo, y en la fii- 
brica, calle de las Tres Cruces, i ,  p ra l., Madrid: se sirven los pedidos con a 5 por 100 de descuento. E x i­
gir mi prospecto y busto en la etiqueta, que hay ruines falsificadores. E l inventor, L .  de Brea y  Moreno, 
proveedor universal.

Drpdsitos generales: Habana, A Espinosa ycompaó^a, Muralla, lo-; A .  Gcaupara y  compañía, Obis­
po, J6 ; Manila, Dr. Kubnel; Constaniinoplji, ¿ r .  Canzuchs; Hong-Kong (China). D r. Kubneij Montevi­
deo, Palma y  compañía; Lóndras, V . Wee&s y compañía.

DISENTERÍA CURADA CON t f t  CAFÉ DE BELLOTAS.
Esta inflamación intestmal, cuyo* principal^ síntomas son evacuaclpnes frecuentes de materia* mucosas, 

puriformes ú sanguíneas, pujos'ó continua oecesidad ds defecar, dolores vivoa y  sensación de calor y  pe­
so en el ano, «  combate con gran é ii io  con el C afe de Bellotas con almendra de coco, ya sea la disente- 
r la .agudad  crónica, biliosa ó serosa.

E s .escelentá para la dentición, destete <5 escrófulas de los nlfios, para las señoras embarazadas, para 
sanos, enfermos 6  convalecientes, y  para reem plaíar al cafí ó chocolate como cena <5 desayuno

S« vendM  i 2 r s .  c a ja d e u n a lib ra y  6 rs .  m edia.— Calle ds las T res Cruces, n ü m . t ,  principe!, y  Jar- 
dmes, 5, Madrid. r  > /  .>

Inventor, L. de Brea y Moreno, proveedor de todo el atlas.

« '> '» » ^ “ t ó « s y l a s l n j ; a 5 , — Se vende en le Haba 
Bs; Sres. A , Graupera, Obispo, 35, y A . fi^pinos», Muralla, 10.

MaBWB: l 872 .=sd*?IlIKTA H  juUAll Píft», 
Calle dd  Olivar, núm, i i i

Ayuntamiento de Madrid




